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1. Glosario de siglas 

 

COVID 19     Corona virus 

MINEDUC     Ministerio de Educación 

MDT      Ministerio de Trabajo 

06D04      Código Identificador del Distrito Educativo  

CIRCUITO EDUCATIVO Grupo de Instituciones Educativas, ubicadas 

geográficamente, que pertenecen al Distrito. 

06D04C01_a Código Identificador del Circuito Educativo 

LOEI Ley Orgánica de Educación Intercultural 

LOSEP Ley Orgánica de Servicio Público 

SENESCYT Secretaria  de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología 

PAPT  Programa de Acompañamiento Pedagógico en 

Territorio. 

MOSEIB Modelo de Educación Intercultural Bilingüe 

EGB Educación General Básica 

OBI Organización Bachillerato Internacional 

EBJA Educación Básica para Jóvenes y Adultos 

PICE Plan Institucional de Continuidad Educativa 

PPE  Programa de Participación Estudiantil 

QSM6 Quiero Ser Maestro 6 

DECE Departamento Consejería Estudiantil 

UDAI Unidad de Apoyo a la Inclusión  

 

2. Introducción. 

 

La Pandemia generada por la presencia de la enfermedad coronavirus (COVID-19), ha dado lugar al 

cierre total de las actividades presenciales en las institucionales educativas, para evitar la 
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propagación del virus y mitigar su impacto en la comunidad educativa. Sin duda esto ha ocasionado 

rediseñar las acciones para cumplir los objetivos institucionales mediante la utilización de 

plataformas virtuales, nuevas modalidades de aprendizaje y la adaptación de los estudiantes, 

docentes y padres de familia a estos nuevos modelos del proceso educativo. 

Con la convicción de que la educación es un derecho de todas las personas a lo largo de la vida y una 

obligación ineludible del Estado, el Distrito Educativo 06D04 Colta Guamote, se planteó como 

objetivo fundamental en el año 2020, coadyuvar en la construcción de un sistema educativo de 

calidad, mediante la formación integral, holística e inclusiva de niños, niñas, jóvenes y adultos, 

tomando en cuenta la interculturalidad, la plurinacionalidad, las lenguas ancestrales y género, desde 

un enfoque de derechos y deberes para fortalecer el desarrollo social, económico y cultural, el 

ejercicio de la ciudadanía y la unidad en la diversidad de la sociedad ecuatoriana.  

La rendición de cuentas, de los resultados alcanzados en el año 2020, refleja el camino recorrido en 

la implementación de un nuevo y mejor sistema educativo, en los cantones Colta y Guamote, 

cumpliendo con los ejes programáticos de la planificación institucional, beneficiando a miles de 

niños, niñas y jóvenes. 

Marco Legal. 

La Constitución de la República del Ecuador, en su Art. 95, establece:  

Los ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en toma de 

decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones 

del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del 

poder ciudadano. La participación se orientará en los principios de igualdad autonomía, deliberación 

pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad”. 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana en el Art. 90, señala: 

Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las empresas 

públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen 

actividades de interés público, los medios de comunicación social, a través de sus representantes 

legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las 

servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y omisiones. En caso de incumplimiento de dicha 

obligación, se procederá de conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social. 

El Plan Nacional de Desarrollo (2017-2021),  
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Promueve la participación ciudadana y la construcción de una nueva ética social basada en la 

transparencia y la solidaridad, un estado cercano con servicios de calidad y calidez; es así como el 

Ministerio de Educación busca: “Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas las 

personas”. 

El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación en su Art. 3, 

menciona:  

La estructura organizacional del Ministerio de Educación se encuentra alineada con la misión y 

políticas determinadas en la Constitución Política de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural (LOEI), su reglamento y más normativa educativa. Se sustenta en la filosofía y 

enfoque de gestión por procesos determinando claramente su ordenamiento orgánico a través de la 

identificación de procesos, usuarios, productos y/o servicios. 

Mediante Acuerdo Ministerial No. 126-2020 de 11 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud Pública 

declaró el Estado de Emergencia Sanitaria y dispuso acciones preventivas para evitar la propagación 

del COVID-19 en todo el territorio nacional. 

Mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-076 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio del Trabajo 

expidió las “Directrices para la Aplicación de Teletrabajo Emergente durante la Declaratoria de 

Emergencia Sanitaria”. 

Mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2020-00014-A del 15 de marzo de 2020, 

suscrito por Monserrat Creamer Ministra de Educación, dispuso de manera obligatoria la suspensión 

de clases en todo el territorio nacional, hasta el 05 de abril de 2020, disposición que se acató en 

todas las Instituciones Educativas y Centros de Desarrollo Integral del Sistema Nacional de Educación. 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de marzo de 2020, el señor presidente de la República 

declaró el estado de excepción a nivel nacional con la finalidad de controlar la Emergencia Sanitaria. 

En concordancia con el Decreto Ejecutivo, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-2020-00020-

A de 3 de abril de 2020, la señora Ministra de Educación ratifica la suspensión de clases en todo el 

territorio nacional para todas las instituciones educativas públicas, fiscomisionales y particulares del 

régimen Sierra – Amazonía 2019-2020, en todas sus jornadas y modalidades, hasta el 30 de abril de 

2020.  

Con Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2020-00027-A de 6 de mayo de 2020, la Ministra 

de Educación, dispuso “Artículo 1.- Disponer a todas las instituciones educativas de sostenimiento 

fiscal, municipal, fiscomisional y particular, en todas sus jornadas, modalidades y ofertas, del régimen 
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Sierra-Amazonía 2019-2020, la finalización del año lectivo con fecha 30 de junio de 2020; Artículo 2.- 

Disponer a las instituciones educativas desarrollar el proceso de evaluación a los estudiantes de las 

instituciones educativas de sostenimiento fiscal, municipal, fiscomisional y particular, en todas sus 

jornadas, modalidades y ofertas, correspondiente al segundo quimestre del régimen Sierra-Amazonía 

del año lectivo 2019- 2020, a través de la elaboración de un portafolio con las actividades realizadas 

en casa que se han desarrollado durante este periodo; Artículo 3.- Disponer a las instituciones 

educativas descritas en el artículo 1 del presente Acuerdo, desarrollar el proceso de evaluación para 

el examen de grado de los estudiantes de tercer año de bachillerato a través del desarrollo de un 

proyecto.” 

3. Resumen 

La Dirección Distrital de Educación 06D04 Colta-Guamote realiza su rendición de cuentas de las 

actividades realizadas en el año 2020 dentro de su jurisdicción territorial, a través de las 

Unidades Internas del Distrito y los establecimientos Educativos, logrando complementar los 

procesos diarios enmarcados en los ejes de la planificación institucional. 

 

Dentro del ámbito de Calidad Pedagógica, exponer el trabajo realizado con docentes y 

directivos de instituciones educativas, en favor del mejoramiento de los aprendizajes de niños, 

niñas y jóvenes. 

En Aprendizaje, evidenciar las acciones tomadas para garantizar el acceso a la educación en 

todos sus niveles, e intervenciones realizadas en la infraestructura educativa a fin de generar 

las condiciones adecuadas para su normal funcionamiento. 

En lo referente al eje Inclusión y Equidad, las acciones y actividades desarrolladas a fin de 

propiciar un ambiente educativo de paz y libre de violencia. 

Finalmente, en el eje de gestión, se evidencia la ejecución presupuestaria, y procesos de 

gestión llevados a cabo por la dirección distrital, todo esto se ha realizado conforme el 

presupuesto asignado para el 2020 por un valor de USD. 21.123.062,83, atendiendo así a 138 

instituciones educativas activas, y a 17946 estudiantes. 
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Mapa del Distrito Educativo 06D04 Colta-Guamote 

 

4. Rendición de cuentas gestión 2020 

 

“La gestión del Ministerio de Educación está enfocada en cambiar el paradigma educativo a 

través de la innovación y la cohesión de la escuela con la comunidad, para iniciar un proceso 

sostenido en la trasformación social, cultural y productiva del país; para lo cual, durante el 

2020, las acciones de esta Cartera de Estado se orientaron con base a los siguientes ejes 

transversales: 

 Calidad educativa: aprendizajes relevantes, pertinentes y contextualizados para la 

formación y desarrollo integral de niños, niñas, jóvenes y adultos, impartidos por 

docentes con formación y titulación académica. 

 Inclusión: respeto, valoración y tolerancia a la diversidad con base en la garantía del 

derecho a una educación de calidad. 

 Equidad: oportunidades educativas de calidad, justas y basadas en las necesidades de 

cada uno de los estudiantes. 

 Aprendizaje a lo largo de la vida: ofertas de educación ordinaria y extraordinaria en 

todas las etapas de la vida, articuladas a la diversidad de contextos en territorio. 

En este marco, a continuación, se presentan los logros y avances alcanzados por la Dirección 

Distrital de Educación 06D04 Colta Guamote, durante el 2020, mismos que se asocian dentro 

de cada objetivo estratégico institucional:” 

 

 

 



6 
 

 Objetivo estratégico institucional 1:  

Currículo 

La Dirección Distrital de Educación 06D04 Colta-Guamote, se encuentra ubicado en la cabecera 

del cantón Colta, provincia de Chimborazo, integrado por los cantones Colta y Guamote, está 

conformado por 24 circuitos educativos, en 8 parroquias entre rurales y urbanas, posee una 

población de 85.200 habitantes (Censo 2010). 

En los 24 circuitos educativos contamos con 137 planteles, distribuidos en fiscales, 

fiscomisionales y particulares. 

Tabla 1: Instituciones educativas por cantón y sostenimiento 

Cantones 
Instituciones 
educativas 

fiscales 

Instituciones 
educativas 

Fiscomisionales 

Instituciones 
educativas 

particulares 
TOTAL 

Colta 56 1 1 58 

Guamote 74 3 2 79 

Total 130 4 3 137 

Fuente: División Distrital de Planificación 

 
 
 

 
 

Tabla 2: Los planteles educativos, distribuidos en los 24 circuitos, de nuestro Distrito, los reflejamos así: 

N.  
CIRCUITO 
(código) 

AMIE NOMBRE DE LA IE ACTIVA CON ESTUDIANTES SOSTENIMIENTO RÉGIMEN 

1 06D04C06 06B00047 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BÁSICA  LIZARDO GARCÍA FISCAL SIERRA 

2 06D04C05_b 06B00083 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA CONSOLATA 92 FISCAL SIERRA 

3 06D04C07 06B00151 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE  DE EDUCACIÓN BÁSICA LLILLA FISCAL SIERRA 

4 06D04C02_b 06B00201 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE  DE EDUCACIÓN BÁSICA JUAN BAUTISTA AGUIRRE FISCAL SIERRA 

5 06D04C01_a 06B00211 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA  JOSÉ MARÍA VILLAVICENCIO FISCAL SIERRA 

6 06D04C02_a 06B00214 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA  INTERCULTURAL BILINGÜE SEGUNDO JACOBO YEPEZ TOCTO FISCAL SIERRA 

7 06D04C01_a 06B00216 UNIDAD EDUCATIVA INTERCULTURAL BILINGÜE INGENIERO HERMEL TAYUPANDA FISCAL SIERRA 

8 06D04C02_a 06B00233 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA  INTERCULTURAL BILINGÜE JAIME ROLDÓS AGUILERA FISCAL SIERRA 

9 06D04C02_b 06B00235 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE GENERAL RUMIÑAHUI FISCAL SIERRA 
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10 06D04C02_b 06B00237 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE  DE EDUCACIÓN BÁSICA 6 DE MARZO FISCAL SIERRA 

11 06D04C02_b 06B00244 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE  DE EDUCACIÓN BÁSICA  CARLOS DIAZ TERAN FISCAL SIERRA 

12 06D04C02_a 06B00245 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE CIENCIA Y BIBLIA PARTICULAR SIERRA 

13 06D04C03_d 06B00270 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA MANUEL CORO FISCAL SIERRA 

14 06D04C03_b 06B00285 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DUCHICELA SHIRY XII FISCAL SIERRA 

15 06D04C04_c 06B00288 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA  COMANDANTE COSME RENELLA 
BARBATO 

FISCAL SIERRA 

16 06D04C03_d 06B00289 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE HUALCOPO DUCHICELA FISCAL SIERRA 

17 06D04C03_d 06B00291 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA ESTANISLAO ZAMBRANO FISCAL SIERRA 

18 06D04C03_c 06B00292 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE CALANCHA FISCAL SIERRA 

19 06D04C03_c 06B00293 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA PAMPITE FISCAL SIERRA 

20 06D04C03_b 06B00298 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA PACÍFICO CHIRIBOGA FISCAL SIERRA 

21 06D04C03_b 06B00304 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA CARLOS ARTURO LEON FISCAL SIERRA 

22 06D04C03_b 06B00306 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE  DE EDUCACIÓN BÁSICA JUAN BERNARDO DÁVALOS FISCAL SIERRA 

23 06D04C05_b 06B00308 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE ABYA YALA FISCAL SIERRA 

24 06D04C03_e 06B00311 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE  DR. MANUEL NAULA SAGÑAY FISCAL SIERRA 

25 06D04C03_b 06B00318 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA GONZALO DIAZ DE PINEDA FISCAL SIERRA 

26 06D04C03_a 06B00319 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN  BASICA PAISES ANDINO FISCAL SIERRA 

27 06D04C03_b 06B00322 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE SAN GUISEL ALTO FISCAL SIERRA 

28 06D04C03_c 06B00324 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE MAESTRO OSWALDO GUAYASAMIN CALERO FISCAL SIERRA 

29 06D04C05_b 06B00328 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE MARIANO VALLA SAGÑAY FISCAL SIERRA 

30 06D04C04_c 06B00331 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BÁSICA JOSÉ ARCENIO CHÁVEZ ANDRADE FISCAL SIERRA 

31 06D04C04_c 06B00332 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE MONSEÑOR LEONIDAS E PROAÑO FISCAL SIERRA 

32 06D04C04_c 06B00333 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA VARASPAMBA ANGEL ARMIJOS VASCO FISCAL SIERRA 

33 06D04C04_a 06B00334 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGUE DE EDUCACIÓN BÁSICA ABG. JAIME HURTADO GONZALEZ FISCAL SIERRA 

34 06D04C05_a 06B00351 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE SANTIAGO DE QUITO FISCAL SIERRA 

35 06D04C07 06B00361 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA  INTERCULTURAL BILINGÜE ATAHUALPA FISCAL SIERRA 

36 06D04C06 06B00363 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA  PEDRO MONTERO FISCAL SIERRA 

37 06D04C06 06B00366 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BÁSICA  JHON F. KENNEDY FISCAL SIERRA 

38 06D04C07 06B00370 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA JOSÉ DE LA CUADRA FISCAL SIERRA 

39 06D04C07 06B00371 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA MANUEL DEL PINO FISCAL SIERRA 

40 06D04C07 06B00373 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE  DE EDUCACIÓN BÁSICA RAFAEL BRITO MENDOZA FISCAL SIERRA 

41 06D04C08_b 06B00374 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE RUMIÑAHUI FISCAL SIERRA 

42 06D04C08_b 06B00375 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE MANUEL LASSO  FISCAL SIERRA 

43 06D04C08_b 06B00377 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BASICA  OTTO AROSEMENA GÓMEZ FISCAL SIERRA 

44 06D04C07 06B00379 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA JOSÉ IGNACIO PAREJA FISCAL SIERRA 

45 06D04C08_b 06B00380 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BÁSICA ANTONIO JOSE DE SUCRE FISCAL SIERRA 

46 06D04C08_b 06B00381 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE  DE EDUCACION BÁSICA SILVIA GUEVARA PEREZ FISCAL SIERRA 

47 06D04C08_b 06B00382 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE AMAWTA FERNANDO DAQUILEMA FISCAL SIERRA 

48 06D04C08_b 06B00384 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE  DE EDUCACIÓN BÁSICA  PABLO PALACIOS FISCAL SIERRA 

49 06D04C08_b 06B00385 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE ELOY ALFARO FISCAL SIERRA 

50 06D04C08_a 06B00388 UNIDAD  EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE COCISA FISCAL SIERRA 

51 06D04C08_b 06B00389 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA  INTERCULTURAL BILINGÜE BATALLA DE TIOCAJAS FISCAL SIERRA 

52 06D04C08_b 06B00391 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BÁSICA  PUERTO BAQUERIZO MORENO FISCAL SIERRA 

53 06D04C07 06B00395 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGUE  SALVADOR BUSTAMANTE CELI FISCAL SIERRA 

54 06D04C06 06B00404 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE ACHULLAY FISCAL SIERRA 

55 06D04C06 06B00406 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BÁSICA  USUBUG  FE Y ALEGRIA FISCOMISIONAL SIERRA 

56 06D04C07 06B00409 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE PEDRO JOSÉ ARTETA FISCAL SIERRA 

57 06D04C06 06B00413 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE  DE EDUCACION BÁSICA FEDERICO HERBART FISCAL SIERRA 

58 06D04C06 06B00424 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA HÉCTOR BURBANO FISCAL SIERRA 

59 06D04C07 06B00431 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DR. POMPEYO MONTALVO MONTERO FISCAL SIERRA 

60 06D04C07 06B00437 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA GUAZÁN SANTA CLARITA FISCAL SIERRA 

61 06D04C10_a 06B00444 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA LUIS ALFONSO MINACHO PADILLA FISCAL SIERRA 

62 06D04C10_a 06B00445 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA HUMBERTO GARCÍA ORTÍZ FISCAL SIERRA 

63 06D04C10_a 06B00446 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA  PRESIDENTE URBINA FISCAL SIERRA 

64 06D04C10_a 06B00447 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGUE  ÑUCANCHK YACHAY FISCOMISIONAL SIERRA 

65 06D04C10_a 06B00460 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA  CARLOS ANDRADE MARÍN FISCAL SIERRA 

66 06D04C10_b 06B00462 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA  LUIS NAPOLEÓN DILLÓN FISCAL SIERRA 

67 06D04C10_a 06B00471 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA ANTONIO NEUMANE FISCAL SIERRA 

68 06D04C10_a 06B00472 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA INTI RAYMI FISCAL SIERRA 

69 06D04C10_b 06B00473 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA RIO SANTIAGO FISCAL SIERRA 

70 06D04C10_a 06B00474 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA GONZALO DÁVALOS VALDIVIEZO FISCAL SIERRA 

71 06D04C10_b 06B00477 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA ROBERTO ANDRADE FISCAL SIERRA 

72 06D04C10_a 06B00478 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA FRANCISCO MANCERO FISCAL SIERRA 

73 06D04C10_b 06B00479 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULURAL BILINGÜE MARTHA BUCARAM DE ROLDÓS FISCAL SIERRA 

74 06D04C10_a 06B00480 UNIDAD EDUCATIVA  COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE  23 DE JULIO FISCAL SIERRA 
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75 06D04C09_c 06B00482 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA  DOLORES CACUANGO FISCAL SIERRA 

76 06D04C09_a 06B00483 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA  JOSÉ MANUEL NAULA LEMA FISCAL SIERRA 

77 06D04C09_d 06B00484 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA LUIS CORDERO CRESPO FISCAL SIERRA 

78 06D04C09_d 06B00485 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA  3 DE MAYO FE Y ALEGRIA FISCOMISIONAL SIERRA 

79 06D04C09_c 06B00489 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA JUAN A COMENIO FISCAL SIERRA 

80 06D04C09_c 06B00490 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL DE EDUCACIÓN BÁSICA BILINGÜE 14 DE ABRIL FISCAL SIERRA 

81 06D04C09_d 06B00492 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BÁSICA  ATAPO SANTA ELENA FISCAL SIERRA 

82 06D04C09_d 06B00495 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DANIEL EVAS GUARACA FISCAL SIERRA 

83 06D04C09_c 06B00498 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACION BÁSICA HÉROES DE CENEPA FISCAL SIERRA 

84 06D04C09_a 06B00500 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA  GALTE YAGUACHI FISCAL SIERRA 

85 06D04C09_a 06B00503 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA 7 DE ABRIL FISCAL SIERRA 

86 06D04C09_a 06B00505 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 16 DE NOVIEMBRE FISCAL SIERRA 

87 06D04C09_a 06B00506 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA AMBROSIO LASSO FISCAL SIERRA 

88 06D04C09_a 06B00507 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE NACION PURUHA FISCAL SIERRA 

89 06D04C10_a 06B00510 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA ING. FERNANDO BEDOYA VACA FISCAL SIERRA 

90 06D04C09_a 06B00512 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA  INTERCULTURAL BILINGÜE GALTE CACHIPATA FISCAL SIERRA 

91 06D04C09_b 06B00513 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA LUIS ALBERTO CASTILLO FISCAL SIERRA 

92 06D04C09_b 06B00515 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA TIPIN CHACALLO FISCAL SIERRA 

93 06D04C09_b 06B00521 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE LOS TIPINES FISCAL SIERRA 

94 06D04C09_b 06B00532 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE  DE EDUCACIÓN BÁSICA SUTIPUD FISCAL SIERRA 

95 06D04C03_a 06B00612 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE "PEDRO IGNACIO LIZARZABURU" FISCAL SIERRA 

96 06D04C02_a 06B00619 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE ESPECIAL LOUIS BRAILE FISCAL SIERRA 

97 06D04C10_a 06B00621 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA TABIAL PAMBA FISCAL SIERRA 

98 06D04C08_b 06B00622 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA 16 DE MARZO FISCAL SIERRA 

99 06D04C03_a 06B00670 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA  INTERCULTURAL BILINGÜE  DE EDUCACION BÁSICA SABIDURIA ANDINA FISCAL SIERRA 

100 06D04C09_b 06H00671 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PEDRO JORGE VERA FISCAL SIERRA 

101 06D04C01_b 06H00687 UNIDAD EDUCATIVA 15 DE AGOSTO FISCAL SIERRA 

102 06D04C01_b 06H00692 UNIDAD EDUCATIVA TOMAS OLEAS FISCAL SIERRA 

103 06D04C01_b 06H00697 UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL SANTA MARIANA DE JESÚS FISCOMISIONAL SIERRA 

104 06D04C01_b 06H00701 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DR. AMABLE ROSERO LEÓN FISCAL SIERRA 

105 06D04C01_b 06H00702 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA UNICEF FISCAL SIERRA 

106 06D04C05_b 06H00703 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CHACABAMBA FISCAL SIERRA 

107 06D04C01_b 06H00716 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA  JOSÉ MARIANO BORJA FISCAL SIERRA 

108 06D04C04_a 06H00740 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CÉSAR GARCÍA MIRANDA FISCAL SIERRA 

109 06D04C04_a 06H00741 UNIDAD EDUCATIVA 28 DE AGOSTO FISCAL SIERRA 

110 06D04C04_a 06H00743 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA INTERCULTURAL BILINGÜE PROVINCIA DE NAPO FISCAL SIERRA 

111 06D04C03_d 06H00754 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA JUAN ADALBERTO ARAUJO FISCAL SIERRA 

112 06D04C03_d 06H00759 UNIDAD EDUCATIVA GALÁPAGOS FISCAL SIERRA 

113 06D04C03_a 06H00762 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 24 DE FEBRERO FISCAL SIERRA 

114 06D04C04_c 06H00772 UNIDAD EDUCATIVA 24 DE MAYO FISCAL SIERRA 

115 06D04C04_b 06H00774 UNIDAD EDUCATIVA 10 DE AGOSTO FISCAL COSTA 

116 06D04C04_b 06H00778 ESCUELA DE EDUCACION BÁSICA LA PRIMAVERA FISCAL COSTA 

117 06D04C04_c 06H00783 UNIDAD EDUCATIVA  TENIENTE CORONEL  JOHN BOLÍVAR  MERINO BARRENO FISCAL COSTA 

118 06D04C04_b 06H00785 ESCUELA DE EDUCACION BÁSICA JOSE A MALDONADO FISCAL COSTA 

119 06D04C04_c 06H00786 ESCUELA  DE EDUCACION BÁSICA PEDRO CISNEROS FISCAL SIERRA 

120 06D04C04_c 06H00788 ESCUELA DE EDUCACION BÁSICA  PROFESOR DANIEL ESCOBAR FISCAL SIERRA 

121 06D04C05_b 06H00796 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA HOLGUER ALTAMIRANO FISCAL SIERRA 

122 06D04C06 06H00933 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CAMILO PONCE ENRIQUEZ FISCAL SIERRA 

123 06D04C08_b 06H00957 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA FISCAL DR. FRANCISCA PAGUAY FISCAL SIERRA 

124 06D04C08_b 06H00962 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MIGUEL ANGEL ALCOSER ZABALA FISCAL SIERRA 

125 06D04C06 06H00964 ESCUELA DE EDUCACION BASICA  SAN PEDRO  PARTICULAR SIERRA 

126 06D04C06 06H00968 UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA FISCAL SIERRA 

127 06D04C07 06H00969 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA LIC. CÉSAR ANIBAL GUTIERREZ FISCAL SIERRA 

128 06D04C08_b 06H00976 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 29 DE JUNIO FISCAL SIERRA 

129 06D04C10_a 06H00985 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PUERTAS DEL ORIENTE FISCAL SIERRA 

130 06D04C10_a 06H00987 UNIDAD EDUCATIVA DR. EMILIO UZCÁTEGUI FISCAL SIERRA 

131 06D04C10_a 06H00989 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA OBISPO PLAZA FISCAL SIERRA 

132 06D04C10_a 06H00994 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DR. ROBERTO ALFONSO RODRÍGUEZ SALTOS FISCAL SIERRA 

133 06D04C09_c 06H01004 UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO GUARDIANA DE LA LENGUA 27 DE FEBRERO FISCAL SIERRA 

134 06D04C09_c 06H01010 UNIDAD EDUCATIVA 29 DE SEPTIEMBRE FISCAL SIERRA 

135 06D04C07 06H01528 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CORDILLERA DE LOS ANDES FISCAL SIERRA 

136 06D04C01_a 06H01530 UNIDAD EDUCATIVA CICALPA FISCAL SIERRA 

137 06D04C06 06H01764 CENTRO DE EDUCACION INICIAL INTI SISA PARTICULAR SIERRA 
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En cada una de las instituciones educativas, contamos con personal comprometido con la educación, 

mismos que resaltan el arduo trabajo que lo desarrollan, en bien de los estudiantes, padres de familia, 

comuneros, sectores particularmente rurales que necesitan un tratamiento especial, debido a la 

distancia geográfica, la falta de comunicación y vías de acceso en buen estado, de ello se desprende el 

profesionalismo del personal docente, que en base a su preparación en los centros de estudio superior, 

la experiencia, auto preparación cuentan con títulos profesionales acorde a la especialidad y carrera, 

nombramos a manera general: Técnicos, Tecnólogos, Licenciados, Diplomados, Magisters, Doctorados, 

es decir en el Distrito tenemos talento humano con títulos de tercer y cuarto nivel, regentados/avalados 

por el senescyt; en el cuadro consta el personal que tenemos a nivel Distrito. 

 

Tabla 3: Personal del Distrito Educativo 06D04 Colta Guamote 

RÉGIMEN LABORAL MODALIDAD LABORAL TOTAL SERVIDORES 

1-SERVICIO CIVIL PUBLICO (LOSEP) CONTRATOS OCASIONALES 5 

1-SERVICIO CIVIL PUBLICO (LOSEP) NOMBRAMIENTO 36 

2-CODIGO DEL TRABAJO CONTRATO COLECTIVO 34 

3-OTROS REGIMENES ESPECIALES NOMBRAMIENTO 1156 

3-OTROS REGIMENES ESPECIALES CONTRATOS OCASIONALES 166 

TOTAL 1397 

 

Estándares 

Estándares de Calidad Educativa 
Son descripciones de los logros esperados de los diferentes actores del sistema educativo, y de 

los centros escolares.  

En tal sentido, son orientaciones de carácter público, que señalan las metas para conseguir una 

educación de calidad. 

Estándares que sirven para Orientar y apoyar a los actores del sistema educativo, para que 

estos puedan mejorar la calidad de la educación que ofrecen.  

Monitorear las acciones de todos los actores del sistema, y hacerlos responsables mediante la 

rendición social de cuentas.  

Proveer información a las familias y a otros miembros de la sociedad civil para que puedan 

exigir una educación de calidad.  

Permitir a los tomadores de decisión obtener insumos para revisar las políticas públicas 

dirigidas a mejorar la calidad del sistema educativo.  

Sobre esta temática podemos mencionar cuatro grupos o tipos de estándares que el Ministerio 

de Educación los desarrolla, por ello nuestro Distrito como tal, los acoge de forma unánime 

para el sector de nuestra regencia, y son:  

1. Estándares de aprendizaje proponen para cinco niveles de progresión.   

2. Estándares de desempeño profesional, tanto de directivos como de docentes  

3. Estándares de gestión escolar.  

4. Estándares de infraestructura y equipamiento. 

Estándares de Gestión Escolar y Desempeño Profesional Directivo 
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Con Memorando Nro. MINEDUC-SFE-2020-00491-M Quito, D.M., de fecha 17 de noviembre de 

2020, firmado por Mgs. María Fernanda Crespo Cordovez SUBSECRETARIA DE FUNDAMENTOS 

EDUCATIVOS, en el cual se notifica: ”Medios de Verificación Actualizados de los Estándares de 

Gestión Escolar y Desempeño Profesional Directivo”, y remite los medios de verificación 

actualizados de los Estándares de Gestión Escolar y Desempeño Profesional Directivo, para su 

conocimiento y aplicación en los procesos de Auditoría y Asesoría de la Gestión Educativa. 

Disposición que fue acertadamente socializado a todos los 137 establecimientos que 

pertenecen al Distrito 06D04 Colta Guamote y que actualmente se hallan en ejecución. 

  Investigación Educativa 

Mencionamos también, según y emite las directrices el Ministerio de Educación, lo acatamos 

para el normal desarrollo y adelanto de la población dentro del rango de nuestra jurisdicción, 

es así que señalamos:  

Se entiende por investigación educativa al estudio científico y organizado que tiene por 

objetivo analizar con rigurosidad y objetividad un problema o una temática relacionada con el 

proceso educativo y los efectos de las acciones e intervenciones en ese ámbito. 

Las propuestas de proyectos de investigación en sistema educativo podrán ser formuladas por: 

 Estudiantes 

 Docentes 

 Autoridades Educativas 

 Funcionarios Públicos 

 Investigadores independientes 

 Organismos internacionales 

 Organizaciones y/o fundaciones sin fines de lucro (nacionales o extranjeras) 

El Ministerio de Educación a través de la Normativa para el Fomento de la Investigación en el 

Sistema Nacional de Educación establece tres figuras a través de las cuales se podrán llevar a 

cabo investigaciones, estas son: investigaciones internas, investigaciones externas e 

investigaciones mixtas. Para el efecto, se han priorizado las siguientes áreas y líneas de 

investigación plasmadas en la Agenda de Investigación. 

Áreas y Líneas de investigación 

A continuación, se detallan las áreas y líneas de investigación priorizadas para el desarrollo de 

investigaciones en el sistema educativo. 

 Área desarrollo profesional 

Líneas de investigación 
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1. Selección de las figuras profesionales, sean estas docentes, directivos, mentores, 

asesores o auditores educativos, tanto para su ingreso y continuidad al magisterio. 

2. Formación de las figuras profesionales relacionadas a docentes, directivos, mentores, 

asesores y auditores educativos, sea esta formación inicial, continua o especializada. 

3. Evaluación de las figuras profesionales relacionadas a docentes, directivos, mentores, 

asesores y auditores educativos. 

4. Redes de aprendizaje de las figuras profesionales. 

5. Sectorización, ascensos y transferencias de las figuras profesionales. 

 Área educación y trabajo 

Líneas de investigación 

1. Orientación vocacional y bachillerato 

2. Transición efectiva entre educación técnica y mercado laboral 

3. Continuidad de estudios de bachillerato a educación superior 

4. Segregación territorial del Bachillerato Técnico y efectos sobre el mercado laboral 

 Área efectividad escolar 

Líneas de investigación 

1. Acompañamiento pedagógico en la efectividad escolar 

2. Currículo educativo y efectos escolares 

3. Educación intercultural bilingüe y aprendizaje 

4. Efectividad del docente 

5. El rol de la familia en la efectividad escolar 

6. Entornos de aprendizaje y efectos escolares 

7. Estándares educativos y efectos escolares 

8. Innovaciones pedagógicas y curriculares 

9. Oferta extraordinaria y progresión 

10. Pedagogía y didáctica en el entorno escolar 

11. Progresión académica y efectividad escolar 

12. Proyectos escolares y rendimiento académico 

13. Uso de nuevas tecnologías en espacios educativos 

 Área gobernanza y gestión escolar 

Líneas de investigación 

1. Dotación de recursos escolares 

2. Gestión de las unidades operativas desconcentradas 

3. Gestión y clima escolares 
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4. Gobernanza escolar en el sistema educativo (consejos estudiantiles, comités de padres 

y madres de familia, juntas académicas, consejo académico, juntas distritales de 

resolución de conflictos, etc.) 

5. Proyectos integradores y gestión escolar 

6. Segregación escolar y residencial 

7. Servicio educativo público y sus distintas ofertas (Contextos encierro – Aulas 

hospitalarias – Atención domiciliaria – Alfabetización) 

8. Incidencia educativa en el territorio 

 Área protección de derechos 

Líneas de investigación 

1. Educación especial 

2. Consumo de drogas en el entorno escolar 

3. Situaciones de violencia en el entorno escolar 

4. Educación para la sexualidad y sus efectos 

 Enfoques transversales 

Líneas de investigación 

1. Educación inclusiva 

2. Educación intercultural 

3. Educación ambiental 

4. Gestión para la reducción de riesgos 

Estas propuestas de investigación no serán financiadas por el Ministerio de Educación. 

Pruebas Ser Bachiller 

El proceso “Ser Bachiller” permite evaluar el desarrollo de las aptitudes y destrezas que los 

estudiantes deben alcanzar al culminar la educación intermedia y que son necesarias para el 

desenvolvimiento exitoso y de esta manera acceder a la educación superior, con un total de 

967 estudiantes evaluados de sierra y costa, año escolar 2019-2020. 

ESTUDIANTES TITULADOS  

Tabla 4: P. Escolar 2019-2020 

RÉGIMEN SER BACHILLER PRESENTADOS TITULADOS 

Sierra 2019-2020 967 967 

Costa 2019-2020 17 17 

Total 984 984 

Fuente: División Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación Educativa 
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TITULACION 25 AÑOS (NUEVOS REGISTROS _MODIFICACIONES) 

Tabla 5: INGRESO, MODIFICACION DE TITULOS DE BACHILLER DESDE EL 2014 HACIA ATRÁS AÑO 2020 

MESES 
INGRESO,MODIFICACION DE TITULOS DE BACHILLER DESDE EL 2014 

HACIA ATRÁS 

AGOSTO 4 

SEPTIEMBRE 3 

OCTUBRE 4 

NOVIEMBRE 8 

DICIEMBRE 10 

TOTAL 29 

Fuente: División Distrital, Seguimiento y Regulación Educativa 

TITULACION 25 AÑOS (NUEVOS REGISTROS _MODIFICACIONES) 

INGRESO, MODIFICACION DE TITULOS DE BACHILLER DESDE EL 2014 HACIA ATRÁS AÑO 

 

Fuente: División Distrital, Seguimiento y Regulación Educativa 
 

Acompañamiento Pedagógico (nacional e IE comunitarias aperturadas) 

Acuerdo Ministerial No. 484-12, de 28 de noviembre de 2012 Dispone a las coordinaciones 

zonales y subsecretarías, la organización en las Direcciones Zonales Interculturales Bilingües de 

equipos técnicos pedagógicos correspondientes a los pueblos y nacionalidades indígenas de 

sus territorios, de acuerdo a su realidad étnica. 

El Asesoramiento Pedagógico por parte de la Dirección Distrital Colta-Guamote, alcanzando a 

95 planteles educativos, 61 establecimiento Bilingües ubicados en el cantón Guamote y 34 

establecimientos ubicados en el cantón Colta, con 812 docentes Interculturales Bilingües. 

 

Tabla 6: PERSONAL CAPACITADO EN EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE 
ACTIVIDADES EJECUTADAS I.E. CODIGO B-

GUAMOTE 

I.E CODIGO B-

COLTA 

D. BENEF. COLTA D. BENEF. 

GUAMOTE 

ELABORACIÓN DE GUÍAS DE 

APRENDIZAJE  

45 11 88 104 

CONFORMACIÓN DE REDES DE 

APRENDIZAJE  

61 34 95 812 

Fuente: Reporte de Actividades Apoyo ASRE 
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PERSONAL CAPACITADO EN EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Reporte de Actividades Apoyo ASRE 

Como actividad de vinculación, se ha dictado cursos de Kichwa-Básico, dirigido a personal 

administrativo y trabajadores del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Colta en el 

cual se ha contado la participación de 120 asistentes, quienes al término del mismo se les 

entregó el respectivo certificado.   

Asesoría Educativa 

Conforme la misión y visión del Ministerio de Educación, el equipo de Asesores Educativos, 

brindan orientación técnico pedagógica para implementar la mejora continua en el sistema 

educativo conforme los estándares de calidad, la realidad contextual de las instituciones 

educativas y la consecuente proyección a innovaciones. La asesoría educativa ofrece apoyo, 

seguimiento y regulación en el aseguramiento de la educación de calidad pedagógica, 

actualmente a los planteles educativos. 

Tabla 7: CONSOLIDADO DE ACTIVIDADES CUMPLIDAS POR ASESORIA EDUCATIVA Año: 2020 
ACTIVIDADES COLTA GUAMOTE D. BENEFICIADOS 

Capacitación Plan educativo aprendamos juntos 57 80 350 

Capacitación Caja de herramientas 57 80 350 

Seguimiento Proyecto de Grado 24 23 200 

Capacitación PICE 57 80 350 

Seguimiento ECGE 57 80 350 

Capacitación Lineamientos del PEI 57 80 350 

Capacitación Lineamientos Proyectos Escolares 57 80 350 

Fuente: Reporte de actividades cumplidas por Asesoría Educativa 
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CONSOLIDADO DE ACTIVIDADES CUMPLIDAS POR ASESORIA EDUCATIVA Año: 2020 

 

Fuente: Reporte de actividades cumplidas por Asesoría Educativa 

Mentores educativos: 

A través del Programa de Acompañamiento Pedagógico en Territorio- PAPT, se ha compartido 

con instituciones educativas en el acompañamiento y asesoramiento pedagógico en el área de 

Lengua y Literatura, con la aplicación de nuevas estrategias metodológicas que busca potenciar 

la práctica pedagógica en el aula de los docentes de Inicial, Preparatoria, segundo, tercero y 

cuarto grado de Educación General Básica 

Encargados de desarrollar y fortalecer las capacidades pedagógicas de los docentes y directivos, 

mediante la promoción de oportunidades de formación continua y asistencia técnica a la 

gestión del trabajo educativo, en el nivel de aula y en las instituciones educativas. 

Tabla 8: CONSOLIDADO DE ACTIVIDADES CUMPLIDAS EQUIPO DE MENTORES DISTRITO 06D04 COLTA 

GUAMOTE AÑO 2020 
ACTIVIDADES GUAMOTE COLTA D. BENEFICIARIOS 

ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO VIRTUAL A DOCENTES DE 

PREPARATORIA Y ELEMENTAL SEPTIEMBRE - DICIEMBRE  2020 

5 17 58 

CAPACITACIÓN  (FCAP) DE LA UNIDAD 32 Y 33 COVID-19 79 59 400 

CAPACITACIÓN DOCENTES DE PREPARATORIA Y ELEMENTAL 

METODOLOGÍA DE LA ORALIZADA A LA ESCRITURA SEPTIEMBRE 

- DICIEMBRE 2020. 

79 59 430 

CLASES DEMOSTRATIVAS Y COMPARTIDAS, 

RETROALIMENTACIÓN DE PROCESOS DIDÁCTICOS DE 

LECTOESCRITURA PARA NIVEL PREPARATORIA Y ELEMENTAL 

PERIODO ENERO - MARZO 2020 

21 0 56 

CONVERSATORIO SOBRE EL NIVEL DE APRECIACIÓN Y 

ACEPTACIÓN DE LOS TALLERES, GUÍAS DE APRENDIZAJES, 

MATERIALES COMPARTIDAS POR EL EQUIPO PAPT. 

79 0 56 

ELABORACIÓN DE LAS GUÍAS DE INTERAPRENDIZAJE PARA EL 

PROCESO EDUCATIVO FORTALECIMIENTO COGNITIVO, AFECTIVO 

Y PSICOMOTRIZ (FCAP) DE LAS UNIDADES 32, 33. 

79 59 400 

PROCESOS DIDÁCTICOS DE LECTOESCRITURA PARA NIVEL 

PREPARATORIA Y ELEMENTAL - MARZO 2020 

134 0 185 

PROCESOS DIDÁCTICOS DE LECTOESCRITURA PARA NIVEL 

PREPARATORIA Y ELEMENTAL PERIODO ENERO - MARZO 2020 

21 0 56 
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PROCESOS DIDÁCTICOS DE LECTOESCRITURA PARA NIVEL 

PREPARATORIA Y ELEMENTAL PERIODO SEPTIEMBRE - 

DICIEMBRE  2020 

5 12 58 

REUNIONES DE COORDINACIÓN CON AUTORIDADES DE LAS IE 

ACOMPAÑADAS 

  17 27 

SOCIALIZACIÓN DE LA METODOLOGÍA DEL SISTEMA DEL 

CONOCIMIENTO  

79 59 414 

SOCIALIZACIÓN DE PLAN EDUCATIVO APRENDAMOS JUNTOS EN 

CASA A LOS DOCENTES DE BÁSICA ELEMENTAL (2DO, 3RO, 4TO 

GRADO). 

0 59 180 

TALLER DE ORTOGRAFÍA CONVENCIONAL A LOS DOCENTES DE 

BÁSICA ELEMENTAL (2DO, 3RO, 4TO GRADO). 

79 59 56 

Fuente: Reporte de actividades cumplidas equipo de Mentores 

CONSOLIDADO DE ACTIVIDADES CUMPLIDAS EQUIPO DE MENTORES DISTRITO 06D04 COLTA 

GUAMOTE AÑO 2020 

 

Fuente: Reporte de actividades cumplidas equipo de Mentores 

Educación Intercultural – etno educación  

El Distrito Educativo Colta-Guamote cuenta con dos instituciones educativas guardianas de la 

lengua distribuidas de la siguiente manera: 1 en Colta en la parroquia Columbe y otra en el 

cantón Guamote en la parroquia Palmira. 

La educación intercultural bilingüe, tiene como misión, la transmisión y participación de los 

conocimientos, costumbres y tradiciones ancestrales, es por ello que el Ministerio de Educación 

y la Secretaría del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe a través de la Dirección Distrital 

ha capacitado en “Fortalecimiento Técnico, Pedagógico y Organizativo del SEIB”; que aplican el 

Modelo de Educación Intercultural Bilingüe - MOSEIB. 

Tabla 9: INSTITUCIONES EDUCATIVAS POR SOSTENIMIENTO COLTA GUAMOTE-2020 
SOSTENIMIENTO COLTA GUAMOTE CODIGO "B"COLT-

GUAMOTE 

CODIGO "H" COLTA-

GUAMOTE 

FISCAL 55 75 95 36 

FISCOMISIONAL 1 3 3   
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PARTICULAR 1 2 1 2 

  57 80 99 38 

Fuente: Apoyo, Seguimiento y Regularización 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS POR SOSTENIMIENTO COLTA GUAMOTE-2020 

 

 

 Objetivo estratégico institucional 2:  

Bachillerato General Unificado 

El Bachillerato General Unificado es un programa de estudios creado por el Ministerio de 

Educación (MinEduc) con el propósito de ofrecer un mejor servicio educativo para todos los 

jóvenes que hayan aprobado la Educación General Básica (EGB). 

El Distrito 060D04 Colta Guamote, cuento 19 establecimientos educativos distribuidos en el 

cantón Colta y 18 establecimientos en el cantón Guamote, establecimientos que cuentan con la 

respectiva autorización y legalización de funcionamiento para ofertar el bachillerato General 

Unificado 

Bachillerato Internacional  

Se ha cumplido con las políticas de educación nacional y los estándares de calidad de la 

Organización del Bachillerato Internacional (OBI), por lo que  se  ejecutó el programa de 

Diploma del Bachillerato Internacional en 1 Institución Educativa del Distrito 06D04 Colta 

Guamote, de sostenimiento fiscal, atendiendo a una población de 38 estudiantes, del régimen 

sierra.  

Tabla 10: Institución con oferta de BI 
AMIE Nombre de la Institución Régimen Nro. Estudiantes 

 

06H00968 

 

Unidad Educativa Velasco Ibarra 

 

Sierra 

 

38 

 

Fuente: División Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación Educativa 

Bachillerato Técnico 

El propósito del Bachillerato Técnico es ofrecer a los estudiantes una opción de formación en 

áreas técnicas (agropecuaria, industrial y servicios), artesanales, deportivas o artísticas, que les 
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permita ingresar al mercado laboral e iniciar actividades de emprendimiento social o 

económico, es por ello por lo que a través de la Dirección Distrital se ha garantizado el acceso a 

595 estudiantes, distribuidos en los cantones de Guamote y Colta: 

Tabla 11: COBERTURA DE JÓVENES, EN EL BACHILLERATO TÉCNICO (BT) 
FIGURA PROFESIONAL # I.E. PARTICIPANTES # DE DOCENTES 

TECNICOS 

PARTICIPANTES 

TOTAL 

ESTUDIANTES 

CONTABILIDAD 3 4 18 

INFORMATICA 1 4 75 

ELECTROMECANICA AUTOMOTRIZ 1 2 114 

INDUSTRIAS DE LA CONFECCION 1 2 81 

MECANIZADO Y CONSTRUCCIONES METALICAS 2 5 95 

CONSERVACION Y MANEJO DE RECURSOS NATURALES 1 2 7 

PRODUCCION AGROPECUARIA 4 7 66 

Reporte de actividades cumplidas por Docente Bachillerato Técnico  

 
COBERTURA DE JÓVENES, EN EL BACHILLERATO TÉCNICO (BT) 

 
Fuente: Reporte de actividades cumplidas por Docente Bachillerato Técnico 

INCORPORACIÓN DOCENTES FAVORECIDOS PROCESO EDUCA EMPLEO RÉGIMEN SIERRA-CZ3 

Mediante Memorando Nro. MINEDUC-CZ3-DZDPE-2020-0279-M, Memorando Nro. MINEDUC-

CZ3-DZDPE-2020-0280-M, Memorando Nro. MINEDUC-CZ3-DZDPE-2020-0281-M, Memorando 

Nro. MINEDUC-CZ3-DZDPE-2020-0282-M Y Memorando Nro. MINEDUC-CZ3-DZDPE-2020-

0283-M de fecha Ambato, 28 de agosto de 2020, suscrito por la Econ. María Gabriela Calero 

López DIRECTORA TÉCNICA ZONAL DE DESARROLLO PROFESIONAL EDUCATIVO se emite la 

Autorización de Reemplazo de Nombramientos provisionales Para Incorporar a Docentes 

favorecidos EDUCA EMPLEO RÉGIMEN SIERRA-CZ3. 

"En cumplimiento a lo dispuesto en el segundo inciso del Art. 93 reformado de la Ley Orgánica 

de la Educación Intercultural, publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 572 de 25 

de agosto del 2015, el cual en su parte pertinente señala: “La Autoridad Educativa Nacional 
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para satisfacer las necesidades del Sistema, excepcionalmente, podrá otorgar nombramientos 

provisionales o suscribir contratos de servicios ocasionales de conformidad con la Ley”. 

El Acuerdo Ministerial MINEDUC-MINEDUC-2017-00065-A del 20 de julio de 2017, en la 

Séptima Disposición General establece que: “Para emitir o renovar un contrato o un 

nombramiento provisional, será requisito indispensable que dicho docente se encuentre en la 

base de aspirantes elegibles. Exceptúese de esta disposición los casos que, por razones de 

emergencia en una circunscripción específica, o tras agotar el listado de elegibles disponible de 

la Autoridad Educativa Nacional no se cuente con candidatos elegibles en dicho territorio, en 

cuyo caso podrá vincularse a docentes no elegibles a través de contratos ocasionales o 

nombramientos provisionales. Previo a la vinculación de dicho personal deberá contarse con la 

autorización de la Subsecretaría de Desarrollo Profesional Educativa”. 

Tabla: 12 Docentes Educa Empleo 

CEDULA NOMBRES 
FECHA DE 
INGRESO 

MODALIDAD INSTITUCIÓN 

0201915543 SANGACHA GARCIA CARMEN TIEDELINDA 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA 

0201961158 LOMBEIDA GALEAS MARCELA LORENA 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA 

0602122533 HERNANDEZ CARRILLO ELSY DE LOURDES 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE 23 DE JULIO 

0603145178 SAGÑAY REA MIGUEL 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE AMBROSIO 
LASSO 

0603740143 PUCULPALA DAQUILEMA MARIA SEBASTIANA 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE MONSEÑOR 
LEONIDAS PROAÑO 

0605501063 SAGÑAY MOROCHO MARIA MANUELA 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

CECIBEB MANUEL LASSO GUZÑAY 

0201235389 AGUILAR MORENO AMANDA MARINA 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE AMBROSIO 
LASSO 

0602498917 DOMINGUEZ CASTAÑEDA LAURA PATRICIA 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE MARTHA 
BUCARAM DE ROLDÓS 

0602315855 MENDOZA VELASTEGUI ELVIA GHANEDT 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO GUARDIANA DE LA LENGUA 27 DE 
FEBRERO 

0603116567 OLMEDO DAVILA ERIKA MONSERRATH 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA GUARDIANA DE LA LENGUA DEL MILENIO 27 DE 
FEBRERO 

1803205119 MEJIA PAUCAR JOSE TARQUINO 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA 

1802838043 BELTRAN AGUILAR NATALIA CATALINA 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA GALÁPAGOS 

1802783868 YANZAPANTA SISALEMA MARTHA CECILIA 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA TOMAS OLEAS 

1803724739 TOAPANTA SANTAFE MAYRA LIBELIA 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA DR. EMILIO UZCÁTEGUI 

1802740215 GUAÑO ESPINOZA LETICIA AURORA 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA TOMAS OLEAS 

1803446192 TOAPANTA HINOJOSA ANA LUCIA 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA 29 DE SEPTIEMBRE 

0604616706 DAQUILEMA MUYULEMA MARIA JUANA 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA 10 DE AGOSTO 

0602713679 CHAPALBAY BRAVO MARIA DE 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA 

0603882754 VELOZ SALGADO IVAN MARCELO 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA 

0603671801 CAIZA ORTIZ DIEGO EDWIN 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO GUARDIANA DE LA LENGUA 27 DE 
FEBRERO 

0603336918 YUNGAN PINDUISACA MARIA BERTHA 1/9/2020 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL CAT. G 

UNIDAD EDUCATIVA DR EMILIO UZCATEGUI 

0604635052 GUACHO PACA WALTER WLADIMIR 1/9/2020 CONTRATO TIPO 2 
UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO GUARDIANA DE LA LENGUA 27 DE 
FEBRERO 

1802274942 MAYORGA GARCES LOURDES XIMENA 1/9/2020 CONTRATO TIPO 2 UNIDAD EDUCATIVA 29 DE SEPTIEMBRE 
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PROCESO DE SUPRESIÓN DE PARTIDAS  
LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO  
Art. 47.- Casos de cesación definitiva.- La servidora o servidor público cesará definitivamente 

en sus funciones en los siguientes casos: 

c) Por supresión del puesto 

Art. 60.- De la supresión de puestos.- El proceso de supresión de puestos procederá de 

acuerdo a razones técnicas, funcionales y económicas de los organismos y dependencias 

estatales. Se realizará con la intervención de los Ministerios de Relaciones Laborales, de 

Finanzas; y, la institución o entidad objeto de la supresión de puestos, para las entidades del 

Gobierno Central. 

Este proceso se llevará a cabo bajo los principios de racionalización, priorización, optimización 

y funcionalidad, respondiendo a instancias de diagnóstico y evaluación. 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT- 2020 – 0124 

PROCEDIMIENTO PARA LA SUPRESIÓN DE PUESTOS EN LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR 

PÚBLICO 

Art. 4.- De las consideraciones para la supresión de puestos.- Para la aplicación del proceso de 

supresión de puestos, la institución deberá sustentar mediante informe aprobado por la 

máxima autoridad o su delegado; en una o todas, de las siguientes razones:   

a) Razones funcionales y/o técnicas: Son aquellas que se producen cuando existen 

modificaciones en las atribuciones y/o competencias de la institución o que se derivan del 

estudio por procesos de reestructura interna, optimización, racionalización, de fusión, fusión 

por absorción, escisión, supresión, eliminación, subsunción y otros de similar naturaleza de 

conformidad con el artículo 45 del Código Orgánico Administrativo.  

b) Razones económicas: Son aquellas que se generan por condiciones presupuestarias 

adversas de las instituciones o del Estado, que obliguen a la adopción de medidas de 

optimización de recursos económicos que permitan la prevalencia de la prestación de servicios 

públicos.   

1801296383 LOPEZ PICO LIGIA BEATRIZ 1/9/2020 CONTRATO TIPO 2 UNIDAD EDUCATIVA 15 DE AGOSTO 

1803061249 LIZANO VILLARREAL LENIN ALFREDO 1/9/2020 CONTRATO TIPO 2 UNIDAD EDUCATIVA GALÁPAGOS 

1803918117 LOPEZ RODRIGUEZ EDISON ROLANDO 1/9/2020 CONTRATO TIPO 2 UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA 

0604397562 POMAGUALLI CHAFLA EDITH 1/9/2020 CONTRATO TIPO 2 UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA 

0603034935 ARAUJO FREIRE PAUL ALEJANDRO 1/9/2020 CONTRATO TIPO 2 
UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO GUARDIANA DE LA LENGUA 27 DE 
FEBRERO 

0602673279 ZARATE CHAFLA LUIS ALFONSO 1/9/2020 CONTRATO TIPO 2 UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA 

0602579971 CACERES AMBI JAVIER ROBERTO 1/9/2020 CONTRATO TIPO 2 UNIDAD EDUCATIVA DR EMILIO UZCATEGUI 

0604409920 CACUANGO EUGENIO LUIS FABIAN 1/9/2020 CONTRATO TIPO 2 
UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO GUARDIANA DE LA LENGUA 27 DE 
FEBRERO 
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 La supresión de puestos no podrá afectar la adecuada prestación de los servicios públicos, y 

bajo ningún concepto se dejará de brindar atención a la ciudadanía. 

Tabla 12: RESOLUCIÓN NRO. MINEDUC-CGAF-2020-001R Fecha 11 de septiembre de 2020. 
RESOLUCIÓN NRO. MDT-SFSP-2020-0030 Fecha 11 de septiembre de 2020. 

NO. 
PARTIDA 

INDIVIDUAL 
APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA DENOMINACIÓN DEL PUESTO  

GRUPO 
OCUPACIONAL  

1 63 
DEL PINO OCHOA ROCIO 

ESMERALDA 
0602388480 SECRETARIA SERVIDOR PUBLICO 2 

2 8 GUAMAN TARCO MARIA HILDA 0602631061 BIBLIOTECARIA 
SERVIDOR PUBLICO 

DE APOYO 2 

3 42 
INCA PILCO GLADYS MARIA DEL 

LOURDES 
0601276694 SECRETARIA SERVIDOR PUBLICO 1 

4 62 
LOGROÑO COSTALES MYRIAM 

SOCORRO 
0602094500 

ADMINISTRADOR (A) DEL 
CIRCUITO EDUCATIVO 

SERVIDOR PUBLICO 7 

5 60 LOPEZ CASTILLO MERY GLADYS 0601294523 SECRETARIA 
SERVIDOR PUBLICO DE 

APOYO 3 

6 2 MERA MEJIA MONICA CECILIA 1801645159 SECRETARIA SERVIDOR PUBLICO 3 

7 53 NAULA PATARON BLANCA MARLENE 0603001199 SECRETARIA 
SERVIDOR PUBLICO DE 

APOYO 3 

8 35 RODRIGUEZ ORTEGA ROSA EULALIA 0602174427 SECRETARIA 
SERVIDOR PUBLICO DE 

APOYO 3 

9 44 ROJAS VACA SALUA ESPERANZA 0602516767 SECRETARIA SERVIDOR PUBLICO 1 

10 49 
SAMANIEGO ESPINOZA LUCY 

ANGELICA 
0602123366 SECRETARIA SERVIDOR PUBLICO 1 

11 39 
SAMANIEGO SAMANIEGO ELOISA 

ALEXANDRA 
0603146937 SECRETARIA SERVIDOR PUBLICO 2 

12 15 TIUMA YAMBAY GLORIA ELENA 0602887713 
ADMINISTRADOR (A) DEL 

CIRCUITO EDUCATIVO 
SERVIDOR PUBLICO 2 

13 55 PILAMUNGA GUALAN JOSE MANUEL 0601969975 SECRETARIO 
SERVIDOR PUBLICO DE 

APOYO 3 

 
Tabla 13: RESOLUCIÓN NRO. MINEDUC-CGAF-2020-002R Fecha 30 de septiembre de 2020. 

RESOLUCIÓN NRO. MDT-SFSP-2020-0045 Fecha 30 de septiembre de 2020. 

NO. 
PARTIDA 

INDIVIDUAL 
APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA DENOMINACIÓN DEL PUESTO  

GRUPO 
OCUPACIONAL  

1 3 GOYES HUILCAPI MARIA IRENE 0601345499 
ADMINISTRADOR (A) DEL CIRCUITO 

EDUCATIVO 
SERVIDOR PUBLICO 1 

2 4 INSUASTE BAÑO LUIS AQUILES 0601679426 

ANALISTA DISTRITAL DE TALENTO 

HUMANO SERVIDOR PUBLICO 3 

3 58 PARRA BONILLA MILTON RENE 0601791320 
ADMINISTRADOR (A) DEL CIRCUITO 

EDUCATIVO 
SERVIDOR PUBLICO 2 

 
PROCESO DE CONTRATACION NUEVO PERSONAL BAJO LA MODALIDAD CONTRATO 

 POR SERVICIOS OCASIONALES.- De acuerdo al Art. 58.- De los contratos de servicios 

ocasionales […La contratación de personal ocasional no podrá sobrepasar el veinte por ciento 

de la totalidad del personal de la entidad contratante; en caso de que se superare dicho 

porcentaje deberá contarse con la autorización previa del Ministerio de Relaciones Laborales, 

estos contratos no podrán exceder de doce meses de duración o hasta que culmine el tiempo 

restante del ejercicio fiscal en curso. Se exceptúa de este porcentaje a aquellas instituciones u 

organismos de reciente creación que deban incorporar personal bajo esta modalidad, hasta 

que se realicen los correspondientes concursos de selección de méritos y oposición y en el 

caso de puestos que correspondan a proyectos de inversión o comprendidos en la escala del 

nivel jerárquico superior. Por su naturaleza, este tipo de contratos no generan estabilidad…] 
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Con fecha 13 de octubre de 2020 se desvincula Franklin Patricio Barahona Cunduri Analista de 

Apoyo a la Inclusión y se efectúa el proceso de selección y se finaliza el proceso con y se 

determinaron los seleccionados con el perfil más apto para ejercer el cargo. 

 

No. 
NOMBRE Y 
APELLIDO 

CEDULA 
DIRECCIÓN O 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 
ACORDE AL 
MANUAL DE 

PUESTOS 

GRUPO 
OCUPACIONAL 

 RMU  

 FECHA DE 
INICIO DEL 
CONTRATO 

(2020)  

FECHA DE 
FINALIZACI

ON DEL 
CONTRATO 

(2020) 

1 

GOMEZ GAIBOR 

SANDRO 

JOSELITO 

 

0603983859 

 

DIVISION 
DISTRITAL DE 
APOYO, 
SEGUIMIENTO Y 
REGULACION 

ANALISTA DE LA 
UNIDAD DE 
APOYO A LA 
INCLUSION 1- 
UDAI 

SERVIDOR 
PUBLICO 3 

986.00 1/11/2020 31/12/2020 

 
 
PROCESO SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DOCENTES PROYECTO EBJA 

Mediante Memorando Nro. MINEDUC-CZ3-2020-06144-M de fecha Ambato, 30 de septiembre 

de 2020, suscrito por el Dr. Segundo Leonardo Mosquera Congo COORDINADOR ZONAL DE 

EDUCACIÓN, ZONA 3, remite los lineamientos para la Contratación de Docentes Proyecto de 

Educación Básica para Jóvenes y Adultos, para el período septiembre –diciembre 2020, en 

función de lo dispuesto se procede con el proceso de selección de los candidatos idóneos de 

acuerdo con el perfil requerido para la contratación. 

 
Tabla 14: Contratos Docentes EBJA  

CÉDULA 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
FECHA DE 
INGRESO 

FECHA FIN 
CATEGORI

A 

INSTITUCI
ÓN 

EDUCATIV
A 

OFERTA 
EDUCATIVA 

PROGR
AMA 

PROY
ECTO 

ACT
IVID
AD 

GRUP
O 

1723581789 

ESPIN 
MENDIZABAL 
JOSELYN 
VANESSA 

1/9/2020 31/12/2020 

DOCENTE 
TIPO 2 - 
CATEGORÍ
A G 

UE. 
VELASCO 
IBARRA 

BACHILLERA
TO 
INTENSIVO 

58 1 4 71 

1804151460 

LEÓN 
CAHUASQUÍ 
MONSERRATH 
ELIZABETH 

1/9/2020 31/12/2020 

DOCENTE 
TIPO 2 - 
CATEGORÍ
A G 

UE. 
TOMAS 
OLEAS 

BACHILLERA
TO 
INTENSIVO 

58 1 4 71 

 
PROCESOS INTERNOS UATH DISTRITAL 

Con el propósito de mejorar la calidad de desempeño de las competencias y atención a los 

usuarios, se llevó a cabo un taller de “Clima laboral”, dirigido a los funcionarios del Distrito 

06D04, participaron 29 personas. 

 Objetivo estratégico institucional 3:  

Jubilación Docente 

Dentro de las competencias de la administración del Talento Humano y de acuerdo a las 

directrices emitidas desde Planta Central de esta Cartera de Estado, se ha llevado a cabo los 

siguientes procesos de Jubilación: 
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 Jubilación Voluntaria LOEI y Código de Trabajo con fecha de cese 29 de febrero de 

2020, proceso que se encuentra validado por Planta Central, entregados 17 

expedientes: 

Tabla 15: Jubilados  
NO. CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES REGIME

N 

LABORAL 

TIPO DE JUBILACION INSTITUCION 

EDUCATIVA 

1 0601256472 ANILEMA YUQUILEMA JOSÉ ALBERTO LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA U.E. VELASCO 

IBARRA 

2 0601478704 BAGUA MULLO PEDRO LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA UECIB. SAN GUISEL 

ALTO 

3 0601038367 CACUANGO CUVI RÓMULO ERNESTO LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA U.E. VELASCO 

IBARRA 

4 0601361066 CALDERÓN PROAÑO LUIS HUMBERTO LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA U.E. VELASCO 

IBARRA 

5 0600985386 CAYAMBE SHAGÑAY MARÍA ANGELA LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA UECIB. DR. MANUEL 

NAULA SAGÑAY 

6 0601458409 CEPEDA AYUTIBUG FRANCISCO LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA UECIB. ABYA YALA 

7 0601191711 CHICAIZA SAYAY JULIAN LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA UECIB. HUALCOPO 

DUCHICELA 

8 0601495476 ERAZO ARIAS JUAN DESIDERIO LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA UECIB. HUALCOPO 

DUCHICELA 

9 0601188394 ESPINOZA SALAZAR ROGEIO 

EDMUNDO 

LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA UECIB. JAIME 

ROLDOS AGUILERA 

10 0601449077 MACHADO VALLEJO GERARDO 

EFRAIN 

LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA U.E. VELASCO 

IBARRA 

11 0601359367 MULLO CHIRAU ANTONIO LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA UECIB. OSWALDO 

GUAYASAMIN 

12 0601448921 PADILLA SANCHEZ HUGO ROMERO LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA U.E. 15 DE AGOSTO 

13 0601563216 PUCHA ESTRELLA CESAR HUGO LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA CECIBEB. PAMPITE 

14 0601393820 ROJAS CABAY ZOILA ALICIA LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA U.E. TOMÁS OLEAS 

15 0601501273 SOLORZANO GUERRERO LUIS 

RODRIGO 

LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA U.E. TOMÁS OLEAS 

16 0601277080 TAIPE MOINA PEDRO GUSTAVO LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA U.E. TOMÁS OLEAS 

17 0600776876 CEPEDA REMACHE LORENZO CODIGO 

DE 

TRABAJO 

JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA UECIB. GRAL. 

RUMIÑAHUI 

 
 

 Jubilación Voluntaria LOEI con fecha de cese 31 de agosto de 2020, proceso que se 

encuentra validado por Planta Central, entregados 16 expedientes: 

Tabla 16: Jubilados   

NO. CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES 
REGIMEN 
LABORAL TIPO DE JUBILACION 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
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 Jubilación Voluntaria LOSEP con fecha de cese 30 de septiembre de 2020, proceso que 

se encuentra validado por Planta Central, entregados 1 expediente: 

Tabla 17: Jubilada LOSEP 

NO. CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES 
REGIMEN 
LABORAL TIPO DE JUBILACION UNIDAD ADMINISTRATIVA 

1 0601612310 CASTELO BLANCA NIEVES LOSEP JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA CIRCUITO EDUCATIVO 

 
 

 Jubilación Voluntaria LOSEP con fecha de cese 31 de octubre de 2020, proceso que se 

encuentra validado por Planta Central, entregados 1 expediente: 

Tabla 18: Jubilada LOSEP 

NO. CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES 
REGIMEN 
LABORAL TIPO DE JUBILACION UNIDAD ADMINISTRATIVA 

1 0601535735 AGUALSACA PACA PABLO LOSEP JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA       15 DE AGOSTO 

 
PAGO JUBILADOS LEY INTERPRETATIVA 
 
Según disposiciones emitidas por el Nivel Central se realizó el pago a jubilados de la LEY 
INTERPRETATIVA según el siguiente detalle: 

Tabla 19: Jubilados Ley Interpretativa 

CÉDULA NOMBRES 
FECHA DE 

DESVINCULACIÓN 

TOTAL (VALOR A 
RECIBIR SIN 
SUPERAR EL 

TOPE MÁXIMO)  
ART 129 LOSEP 

MONTO 
RECIBIDO 

DECRETO 1127-
REVISAR CON 
RESOLUCIÓN 

CÁLCULO TOTAL  
A RECIBIR 

RELIQUIDACIÓN 

ESTADO 
ABONADO 
ANTICIPO 

2019-
$6000 

ABONADO 
ANTICIPO 

2019-$6000 

VALOR A RECIBIR 
2020-REDONDEADO 

0600528129 
ACURIO 
MONTERO 
GLORIA PIEDAD 

30/9/2010 $25,800.00  $      12,000.00  $13,800.00 ABONADO $6,000.00 $7,800.00 

0600008072 
NOBOA 
MORENO LUIS 

30/9/2010 $33,200.00  $      12,000.00  $21,200.00 ABONADO $6,000.00 $15,200.00 

1 0601464399 BALLA ATUPAÑA MARCELO LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA DUCHICELA SHYRI XII 

2 0601235419 CASTILLO CASALOMBO BOLIVIA IRALDA LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA JAIME ROLDOS AGUILERA 

3 0601602618 CISNEROS HERNANDEZ MERCEDES ISABEL LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA GALAPAGOS 

4 0601558893 CUÑEZ YUNGAN ANGEL ISIDORO LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA SANTIAGO DE QUITO 

5 0600883391 GUAPI TIXI VICTOR HUGO LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA 
AMAWTA FERNANDO 
DAQUILEMA 

6 0601535339 LALAMA ENRIQUEZ MONICA PATRICIA LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA VELASCO IBARRA 

7 0905585451 LOZANO BELTRAN NELSON ECUADOR LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA VELASCO IBARRA 

8 0601540404 MALAN YUMISACA EUCEBIO LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA MANUEL NAULA SAGÑAY 

9 0601463383 MULLO VAQUILEMA MARIA ROSA LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA GALAPAGOS 

10 0601586068 ORTIZ MANZANO SILVIA PATRICIA LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA SANTIAGO DE QUITO 

11 0601214380 
PILAMUNGA TENELANDA SEGUNDO 
REINALDO 

LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA 
CALANCHA 

12 0200683829 RAMOS ROBERTO GERMAN LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA TOMAS OLEAS 

13 0601600596 SAGÑAY MALAN MARIA MERCEDES LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA 
AMAWTA FERNANDO 
DAQUILEMA 

14 0601545361 SANCHEZ GADVAY CARMELINA LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA CICALPA 

15 0601556590 VIMOS TOCTAQUIZA RODRIGO EDUARDO LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA HUALCOPO DUCHICELA 

16 0601495369 YUMI YUQUILEMA ALFONSO LOEI JUBILACIÓN NO OBLIGATORIA JAIME ROLDOS AGUILERA 
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EDUARDO 

1700983933 
VIZUETE 
PEÑAFIEL 
ENRIQUE 

30/9/2010 $36,000.00  $      12,000.00  $24,000.00 ABONADO $6,000.00 $18,000.00 

0600555205 
 

MANCERO 
MIRANDA 
GLADYS 
MATILDE 

30/9/2010 $31,100.00  $      12,000.00  $19,100.00 ABONADO $6,000.00 $13,100.00 

0600864458 
AVALOS 
ANDRADE ANA 
LUCIA 

30/9/2010 $33,200.00  $      12,000.00  $21,200.00 ABONADO $6,000.00 $15,200.00 

0600734891 
GARCIA GARCIA 
ANGEL 
MODESTO 

30/9/2010 $36,000.00  $      12,000.00  $24,000.00 ABONADO $6,000.00 $18,000.00 

0200345544 
RAMIREZ OLEAS 
SIGIFREDO 
ESTANISLAO 

30/9/2010 $36,000.00  $      12,000.00  $24,000.00 ABONADO $6,000.00 $18,000.00 

 
PAGO JUBILADOS EN EFECTIVO 
Según disposiciones emitidas por el Nivel Central se realizó el pago a jubilados en EFECTIVO 

según el siguiente detalle: 

Tabla 20: Pago Jubilados en efectivo 

CÉDULA NOMBRES 
FECHA DE 

DESVINCULACIÓN 

TOTAL (VALOR 
A RECIBIR SIN 
SUPERAR EL 

TOPE 
MÁXIMO)  
ART 129 
LOSEP 

VALOR A RECIBIR 
2020-

REDONDEADO 

0600836498 
LEON ORTIZ 
LAURA IRENE 
EUDOCIA 

31/10/2018 $31,417.50 $31,417.50 

0601245277 
 

LOPEZ LOPEZ 
NELLY 
MERCEDES 

29/7/2016 
 

$53.100,00 $53.100,00 

0602132755 
 

VELASQUEZ 
CAMPOVERDE 
PIEDAD ALICIA 

30/9/2010 
 

$2.700,00 $2.700,00 

 
 
PAGO JUBILADOS EN BONOS 

Según disposiciones emitidas por el Nivel Central se realizó el pago a jubilados en BONOS 

según el siguiente detalle: 

Tabla 21: Pago Jubilados en bonos 
Número de 
Cédula de 
Identidad 

Apellidos y Nombres 
Fecha de 

Nacimiento 
Edad 

Año de 
Salida 

Régimen 
Laboral 

Número de 
Subcuenta de 

Valor 
Valor Nominal  

0601167919 ORTIZ DAQUILEMA BALTAZAR  15/11/1955 64 2019 LOEI 41535 $46,167.50 

0601450851 DIAZ MERINO CARLOTA LUCILA  2/11/1956 63 2019 LOEI 41261 $48,527.50 

 

Montos - Jubilados  

A fin de garantizar el derecho a la jubilación a los docentes como compensación al 

trabajo realizado por parte de los servidores Públicos, la Dirección Distrital 06D04 Colta 

Guamote para el año fiscal 2020 canceló a  26 docentes y 1 Administrativo  jubilado, 16 
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Personal Administrativos desvinculados con supresión de partidas,  los valores fueron 

pagados  según el cuadro adjunto: 

Tabla 22: Valores Pagados Jubilados 

DETALLE N. MONTO 

DOCENTES 26 1.138.269,53 

LOSEP 1 46.757,50 

COD. TRABAJO (JUBILADOS PATRONALES) 8 24.140,34 

SUPRESION DE PUESOS (LOSEP) 16 724.168,40 

 
SUMAN 1,057,343.27 

 

PROCESO DE TRASLADO POR BIENESTAR SOCIAL. -  El Ministerio de Educación mediante 

Resolución Nro. MINEDUC-SEDG-2020-00294-R de fecha 12 de junio de 2020, suscrito por la 

Mgs. Alexandra Maria Higgins Bejarano SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO en el 

cual “RESUELVE: ARTÍCULO 1.- AUTORIZAR el traslado por Bienestar Social del PROF. CONYA 

GUAPI LUIS CARLOS, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 0920165727, docente de la 

Unidad Educativa Intercultural Bilingüe Fiscal Fernando Daquilema, de la Dirección Distrital 

09D08 - Pascuales 2 - Monte Sinaí - Educación, a la Unidad Educativa Comunitaria Intercultural 

Bilingue Fiscal Dr. Manuel Naula Sagñay, de la Dirección Distrital 06D04 - Colta - Guamote - 

Provincia de Chimborazo - Educación, Zona 3, de conformidad a lo establecido en el Art. 98, 

literal c), de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Intercultural.(…)” 

 

CÉDULA NOMBRES 

 
RÉGIMEN 

 
CARGO 

 
PROCESO INSTITUCION 

EDUCATIVA 

0920165727 CONYA GUAPI 
LUIS CARLOS 

LOEI DOCENTE 
BIENESTAR 

SOCIAL 

UECIB. DR, 
MANUEL NAULA 

SAGÑAY 

 

Capacitación y profesionalización 

PLAN DE CONTINUIDAD EDUCATIVA, PERMANENCIA ESCOLAR Y USO PROGRESIVO DE LAS 

INSTALACIONES EDUCATIVAS (PICE) 

Mediante Acuerdo Nro. Mineduc-mineduc-2020-00044-A, firmado por la Sra. María Monserrat 

Creamer Guillén Ministra De Educación, de fecha 14 día(s) del mes de Septiembre de dos mil 

veinte. Expide: LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL PLAN DE CONTINUIDAD EDUCATIVA, 

PERMANENCIA ESCOLAR Y USO PROGRESIVO DE LAS INSTALACIONES EDUCATIVAS (PICE). 

La División Distrital de Apoyo Seguimiento y Regulación del Distrito Educativo Colta Guamote, 

en el presente proceso, dentro del ámbito de sus competencias ha procedido a Registrar los 
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PICE, de las Instituciones educativas con cohorte al 31 de diciembre 2020, de acuerdo al 

siguiente resumen: 

Tabla 23: REPORTE DE PICE REGISTRADOS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DISTRITO 06D04 COLTA GUAMOTE POR CANTONES Y TIPO DE INSTITUCIÓN 

CANTON INICIAL 1-2 CECIB CECIBEB EEB UE UECIB. 

COLTA 0 25 3 2 8 15 

GUAMOTE 1 28 14 10 2 15 

Fuente: División Distrital de Apoyo Seguimiento y Regulación 

REPORTE DE PICE REGISTRADOS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DISTRITO 06D04 COLTA GUAMOTE POR CANTONES Y TIPO DE INSTITUCIÓN 

 
Fuente: División Distrital de Apoyo Seguimiento y Regulación 

 

PROYECTOS ESCOLARES 

Con Memorando Nro. MINEDUC-CZ3-DZCE-2020-0618-M Ambato, de fecha 17 de junio de 2020, 

firmado por Ana Rebeca Chamorro Toapanta DIRECTORA TÉCNICA ZONAL DE EDUCACIÓN 

ESPECIALIZADA E INCLUSIVA, emite Planificaciones para el desarrollo del espacio curricular Proyectos 

Escolares, disposición a ser aplicada en los establecimientos educativos de Régimen Sierra y Costas, los 

mismos que son socializados a las instituciones educativas, de cuyas actividades se realiza el 

seguimiento respectivo. 

 

 

Tabla 24: RESUMEN SEGUIMIENTO PROYECTOS ESCOLARES 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS REGIMEN SIERRA Y COSTA POR CANTONES 2020 
CANTONES FISCAL FISCOMISIONAL PARTICULAR 

COLTA 55 1 1 

GUAMOTE 75 3 2 

Fuente: División Distrital Apoyo Seguimiento y Regulación 
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RESUMEN SEGUIMIENTO PROYECTOS ESCOLARES 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS REGIMEN SIERRA Y COSTA POR CANTONES 2020 

 
Fuente: División Distrital Apoyo Seguimiento y Regulación 

 

PARTICIPACION ESTUDIANTIL  

Mediante Memorando Nro. MINEDUC-CZ3-2020-04310-M Ambato, con fecha 07 de julio de 

2020, firmado por Dr. Segundo Leonardo Mosquera Congo COORDINADOR ZONAL DE 

EDUCACIÓN, ZONA 3, Envía Guías para estudiantes y docentes que implementan el Programa 

de Participación Estudiantil para el período escolar 2020-2021. Documentos que han sido 

socializados de manera oportuna con las Instituciones educativas con bachillerato de los 

cantones Colta y Guamote, régimen Sierra. 

El Programa de Participación Estudiantil (PPE) es un espacio educativo que fomenta la 

participación del estudiantado de primero y segundo de bachillerato, desde el reconocimiento 

de las capacidades reflexivas, innovadoras y expresivas que tienen las y los estudiantes, en la 

construcción e implementación de proyectos educativos de vinculación con la comunidad. Con 

el objetivo de brindar lineamientos para la gestión del PPE en las instituciones educativas con 

bachillerato a escala nacional, la Subsecretaría para la Innovación Educativa y el Buen Vivir, a 

través de la Dirección Nacional de Educación para la Democracia y el Buen Vivir, y la 

Subsecretaría de Educación Especializada e Inclusiva, a través de la Dirección Nacional de 

Bachillerato, con la colaboración de la organización internacional VVOB, han desarrollado el 

siguiente material educativo que requieren docentes y estudiantes para implementar el 

programa: 

 Guía para docentes facilitadores del Programa de Participación Estudiantil para 

estudiantes de Bachillerato en Ciencias y de Bachillerato Técnico. 

 Guía para estudiantes de Bachillerato en Ciencias del Programa de Participación 

Estudiantil en el marco de la construcción de Proyectos de Vida y la Orientación 

Vocacional Profesional.  



29 
 

 Guía para estudiantes de Bachillerato Técnico del Programa de Participación 

Estudiantil en el marco de la construcción de Proyectos de Vinculación con la 

Comunidad. 

Tabla 25: RESUMEN DE ACTIVIDADES CUMPLIDAS 
PROGRAMA DE PARTICIPACION ESTUDIANTIL 2020 

ACTIVIDADES I.E. 

COLTA 

I.E. GUAMOTE 

SOCIALIZACION E INSCRIPCIÓN DE PARTICIPANTES 24 23 

SEGUIMIENTO ACTIVIDADES  24 23 

Fuente: Reporte de actividades cumplidas Apoyo ASRE 

RESUMEN DE ACTIVIDADES CUMPLIDAS 

PROGRAMA DE PARTICIPACION ESTUDIANTIL 2020 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
ENTREGA DE GUÍAS 

En cumplimiento de las disposiciones emitidas desde Planta Central dentro del Plan 

Aprendamos Todos en Casa- Plan de emergencia Sanitaria COVID 19, se procede a entregar guía 

de aprendizaje de acuerdo a lo siguiente:  

Tabla 26: RESUMEN DE ENTREGA GUIAS DE APRENDIZAJE POR PARROQUIA-ESTUDIANTES 

BENEFICIARIODOS POR NIVEL CANTON COLTA 
PARROQUIAS I.E 2do. 3er. 4to. 5to. 6to. 7mo. 8vo. 9no. 10mo. 1BGU 2BGU 

CAJABAMBA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

CAÑI 4 14 12 12 9 22 23 6 10 10 9 2 

COLUMBE 3 9 9 4 13 16 15 4 6 7     

JUAN DE VELASCO 4 7 15 20 17 15 18 5 9 8 8   

SANTIAGO DE QUITO 1 1 1 1 0 1 2 0 0 0 0   

SICALPA 3 5 7 8 8 14 2           

TOTAL 16 37 45 46 48 69 61 16 26 26 18 3 

Fuente: Reporte actividades cumplidas Apoyo ASRE  
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RESUMEN DE ENTREGA GUIAS DE APRENDIZAJE POR PARROQUIA-ESTUDIANTES BENEFICIARIODOS POR 

NIVEL CANTON COLTA  

 
Fuente: Reporte actividades cumplidas Apoyo ASRE 

 
Tabla 27: RESUMEN DE ENTREGA GUIAS DE APRENDIZAJE POR PARROQUIA-ESTUDIANTES 

BENEFICIARIODOS POR NIVEL CANTON GUAMOTE 
PARROQUIAS I.E 2do. 3er. 4to. 5to. 6to. 7mo. 8vo. 9no. 10mo. 1BGU 2BGU 

CEBADAS 5 19 19 27 22 21 28 6 21 22 6 5 

GUAMOTE (MATRIZ) 9 43 42 47 49 50 67 44 45 36 21 12 

PALMIRA 8 24 23 19 23 25 21 17 13 14 13 6 

ACHUPALLAS 1 1 3 0 4 0 0 1 1       

TOTAL 23 87 87 93 98 96 116 68 80 72 40 23 

Fuente: Reporte actividades cumplidas Apoyo ASRE 

 
RESUMEN DE ENTREGA GUIAS DE APRENDIZAJE POR PARROQUIA-ESTUDIANTES BENEFICIARIODOS POR 

NIVEL CANTON GUAMOTE 

 
Fuente: Reporte actividades cumplidas Apoyo ASRE 

 

Quiero ser maestro 6 

Previa a la realización del Concurso QSM6 se autoriza el ingreso de los docentes favoridos 
según el siguiente detalle: 
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Tabla 28: Ingreso de docentes 

NRO. CEDULA NOM_PERSONA CIRCUITO INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

1 0603917600 ANDRADE CHAVEZ DAVID ALEXANDER 06D04C01_B UNIDAD EDUCATIVA TOMAS OLEAS 

2 0604305029 ANILEMA MULLO FRANKLIN EFRAIN 06D04C04_A 

ESCUELA DE EDUCACION BASICA 
INTERCULTURAL BILINGÜE PROVINCIA DE 
NAPO 

3 0603487232 
ANILEMA PILAMUNGA MARIA 
RESURRECCION 06D04C09_C 

UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO 
GUARDIANA DE LA LENGUA 27 DE 
FEBRERO 

4 0603825084 ANILEMA YAUTIBUG JUAN RAUL 06D04C06 UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA 

5 0602874794 ATUPAÑA CAIZA LUIS ARMANDO 06D04C01_B UNIDAD EDUCATIVA TOMAS OLEAS 

6 0602490443 BUENAÑO LOGROÑO EDGAR RAUL 06D04C10_A 
UNIDAD EDUCATIVA DR EMILIO 
UZCATEGUI 

7 0604433508 BUÑAY LLUILEMA SEGUNDO MARCELO 06D04C09_C 

UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO 
GUARDIANA DE LA LENGUA 27 DE 
FEBRERO 

8 0603377193 CAICHUG RIVERA EDGAR FERNANDO 06D04C06 UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA 

9 0602915126 CAIZA DAQUILEMA SERGIO 06D04C06 UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA 

10 0602650715 CALLE LUNA LIDA LOURDES 06D04C03_C 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA 
INTERCULTURAL BILINGÜE CALANCHA 

11 0601464100 CHAVEZ OROZCO ZOILA MARGARITA 06D04C06 UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA 

12 0601625031 CHUCHO CUVI VICENTE 06D04C01_B UNIDAD EDUCATIVA TOMAS OLEAS 

13 0602944613 COPA INGUILLAY MARIA AURORA 06D04C06 UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA 

14 0603339391 GUASHPA YUQUILEMA FRANCISCO 06D04C10_A 
UNIDAD EDUCATIVA DR EMILIO 
UZCATEGUI 

15 0603811266 ILBAY VICUÑA JORGE LUIS 06D04C01_A UNIDAD EDUCATIVA CICALPA 

16 0603474909 MOCHA ALVAREZ CESAR VINICIO 06D04C07 CECIBEB CORDILLERA DE LOS ANDES 

17 0603643453 NAULA CHUQUIMARCA FRANCISCO 06D04C07 CECIBEB CORDILLERA DE LOS ANDES 

18 0603672833 PARCO MULLO GUIDO FRANKLIN 06D04C06 UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA 

19 0603371014 PILLA ACHI CATALINA DEL CARMEN 06D04C06 UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA 

20 0604361139 SAGÑAY ATUPAÑA JOSE MANUEL                         06D04C10_A CECIBEB PUERTAS DEL ORIENTE 

21 0603198789 SAGÑAY GUACHO FRANCISCO 06D04C09_C UNIDAD EDUCATIVA 29 DE SEPTIEMBRE 

22 0604774877 SALAZAR QUILLIGANA JORGE ANIBAL 06D04C06 UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA 

23 0604568444 SHAGÑAY REA CARLOS ERMEL 06D04C09_C 

UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO 
GUARDIANA DE LA LENGUA 27 DE 
FEBRERO 

24 0605184191 TENESACA URQUIZO WILLIAN VIDAL 06D04C10_A 
UNIDAD EDUCATIVA DR EMILIO 
UZCATEGUI 

25 0604342642 TOAQUIZA CAJILEMA ELVIA NARCISA 06D04C09_C 

UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO 
GUARDIANA DE LA LENGUA 27 DE 
FEBRERO 

26 0604630707 VALDIVIEZO SANCHEZ JULIO ALFONSO 06D04C10_A 
UNIDAD EDUCATIVA DR EMILIO 
UZCATEGUI 

27 0602575094 VIQUE AGUILA MARIANA DENISE 06D04C10_A 
UNIDAD EDUCATIVA DR EMILIO 
UZCATEGUI 

28 1717255150 YUQUILEMA MIRANDA ELIAS 06D04C04_A UNIDAD EDUCATIVA 28 DE AGOSTO 

 

Sectorización 

Resolución Nro. MINEDUC-SDPE-2020-00003-R de fecha 04 de noviembre de 2020, suscrito 

por Mgs. Magali Pilar Ramos Jarrin SUBSECRETARIA DE DESARROLLO PROFESIONAL: 

Tabla 30: Sectorización 

CÉDULA NOMBRES 

 
RÉGIMEN 

 
CARGO 

 
PROCESO INSTITUCION 

EDUCATIVA 

0603488610 
GUARACA 
DAQUILEMA 
JUAN FRACISCO 

LOEI DOCENTE 
SECTORIZACIÓN 

UECIB. HUALCOPO 
DUCHICELA 

0602910036 
MALAN NAULA 
NANCY 

LOEI DOCENTE 
SECTORIZACIÓN 

UECIB. HERMEL 
TAYUPANDA 
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Enseñanza en el Idioma Inglés  

En educación, el 10 de febrero de 2020, EE.UU. y Ecuador firmaron un Memorando de 

Entendimiento para promover el aprendizaje y la enseñanza del inglés en el Ecuador, elevando 

el nivel de inglés hablado entre los graduados de secundaria en todo el país, lo que conlleva el 

actualizar el currículo de la asignatura, el desarrollo profesional del docente de inglés; esta 

actividad no apertura oportunidades para elevar los conocimientos y aplicarlos con nuestros 

estudiantes considerando las mallas curriculares vigentes. 

Presupuesto Aprobado y Ejecutado 

Con la asignación presupuestaria por el Ministerio de Finanzas  a la Dirección Distrital, permitió 

cumplir con las obligaciones en el compromiso ministerial de ejecutar la política educativa 

basada en la calidad y cobertura de la educación a nivel nacional, así como el ejercicio y 

defensa de derechos de la comunidad educativa. Mediante una gestión planificada se alcanzó 

el 99.95% lo que se puede verificar en los siguientes cuadros adjunto: 

Tabla 30: Ejecución presupuestaria 

ÁREAS, PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 

CODIG. PROG. 

ACT. 

GRUPO DE 

GASTOS  

PRESUPUESTO 

CODIFICADO 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

% 

CUMPLIMIENTO 

ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA 

REMUNERACION DE TTHH 

BACHILLERATO 

(REMUNERACIONES) 57 00 000 001 510000 5.540.435,77 5.540.435,77 

100% 

ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA 

REMUNERACION DE TTHH 

EDU INICIAL 55 00 000 002 510000 902.231,02 902.231,02 

100% 

ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA 

REMUNERACION DEL TT.HH 

DE EGB 56 00 000 001 510000 10.463.473,64 10.463.473,64 

100% 

ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA 

REMUNERACION 

INSTITUCIONAL 01 00 000 011 510000 1.184.714,89 1.184.714,89 

100% 

ADMINISTRACION Y 

GESTION DE BIENES Y 

SERVICIOS ( 001 00 002) 01 00 000 002 530000 

87.378,29 86.579,44 99,08% 

ADMINISTRACION Y 

GESTION DE UNIFORMES 

ESCOLARES 59 00 000 003 530000 8.311,94 8.311,94 

100% 

PROVISION DE RECURSOS 

NECESARIOS PARA LA 

NORMAL OPERACION DE 

LAS INSTITUCIONES 57 00 000 002 560000 

74.271,86 72.416,67 98% 

ADMINISTRACION Y 

GESTION PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL 

BACHILLERATO TECNICO 59 00 000 006 570000 906,25 906,25 

100% 

ADMINISTRACION Y 

GESTION DEL TALENTO 

HUMANO 01 00 000 005 580000 25.119,39 

25.112,60 99,97% 
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BACHILLERATO ( 

PROGRAMA EBAJ) 58 00 001 004 710000 169.175,19 163.650,35 
96,73% 

BASICA SUPERIOR 58 00 001 003 710000 72.147,55 71.055,87 98,49% 

GARANTIZAR GESTIONAR Y 

EJECUTAR EL 

FINANCIAMIENTO CON 

GASTO NO PERMANENTE 

PARA CUMPLIR CON EL 

PAGO  01 00 004 001 710000 92.925,00 92.925,00 

100% 

GARANTIZAR LA 

CONTINUIDAD DEL 

SERVICIO EDUCATIVO EN 

LAS IE DE SOSTENIMIENTO 

FISCAL Y FISCOMISIONAL  56 00 001 001 710000 

611.924,23 

611.480,36 

99,92% 

GESTIONAR Y EJECUTAR EL 

FINANCIAMIENTO PARA 

CUMPLIR CON EL PAGO DE 

LA DIFERENCIA DEL 

ESTÍMULO ECONÓM 01 00 002 001 710000 159.312,03 159.312,03 

100% 

JUBILACION 

ADMINISTRATIVOS 01 00 001 002 710000 46.757,50 46.757,50 
100% 

JUBILACION DOCENTES 01 00 001 001 710000 839.275,00 839.275,00 100% 

PROCESO DE POST 

ALFABETIZACION 58 00 001 002 710000 
120.534,88 

120.248,23 
100% 

SUPRESIONES DE PUESTO 01 00 001 006 710000 724.168,40 724.168,40 100% 

TOTAL 21.123.062,83 21.113.054,96 99,95% 

 

 

 

 Tabla 31: REMUNERACIONES PERSONAL GASTO CORRIENTE 

DETALLE Nro. 
VALOR 

CODIFICADO  
VALOR EJECUTADO 

% del total de 
gasto 

PAGO REMUNERACIONES LOSEP Y 
CODIGO DE TRABAJO 

75 1.184.714,89 1.184.714,89 
6,54 

DOCENTE PROG. EDUACION INICIAL 60 902.231,02 902.231,02 
4,99 

DOCENTE PROG. EDUACION BASICA 771 10.463.473,64 10.463.473,64 
57,84 

DOCENTE PROG. BACHILLERATO 385 5.540.435,77 5.540.435,77 
30,63 

TOTAL 1291 18.090.855,32 18.090.855,32 100 

*Fuente Distributivo de sueldos ESPRYN 
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La  distribución presupuestaria para el personal del grupo de gastos 51000  durante el ejercicio 

fiscal 2020 con gasto corriente se pagó un valor total de 18.090.855,32 a 1291 servidores 

públicos  

 Personal Administrativo Amparado en la LOSEP y personal de código de Trabajo un 

total de 75 servidores equivale a 6.54 % 

 Programa de Educación Inicial Nro. 60 docente  que prestan sus servicios en un total 

de 60 que equivale a  igual a 4.99% del total  

 Programa Educación Básica un total de 771 docentes es el 54.85 % del total  

 Programa Bachillerato;  fue  financiado a 385 docenes que equivale a 30.63 % 

SERVICOS BASICOS 

Tabla 32: Servicis Básicos 

DETALLE CODIFICADO  
MONTO 

EJECUTADO 
% 

AGUA POTABLE 3.460,38 3.281,22 94,82 

ENERGIA ELECTRICA 10.141,56 9.905,02 97,67 

TELECOMUNICACIONES 23.524,96 23.524,96 100,00 

TOTAL 37.126,90 36.711,20 98,88 

 

 

En gasto por servicios básicos para las Instituciones Educativas y Planta  Administrativa de la 

Dirección Distrital, se ha cubierto los pagos de la siguiente manera: 
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 Servicio de Agua Potable. – Por el Servicio de Agua potable de las Instituciones Educativas 

y planta Administrativa se ha cancelado el valor de $ 3.281,22 dólares 

 Servicio de Energía Eléctrica. -  Cubre el Servicio con 203 cuentas para las 138 Instituciones 

Educativas y planta Administrativa. 

 El Servicio de Telecomunicaciones. – El pago por el servicio de Teléfono para las 

Instituciones Educativas y la planta Administrativa  telefónicas y el servicio de  internet   

 
Tabla 33: REMUNERACIONES PERSONAL A CONTRATO (INVERSION) 

DETALLE CODIFICADO EJECUTADO % 

REMUNERACIONES A DOCENTES CONTRATOS  611.924,23 611.480,36 100,00 

REMUNERACIONES A DOCENTES CONTRATOS  361.857,62 354.954,45 98,0900 

TOTAL 973.781,85 966.434,81   

 

 

Al personal Docente bajo la modalidad de Contrato fue asignado un presupuesto de inversión 

con y se ha cubierto los pagos de nóminas de remuneraciones más los beneficios de ley. 

 Educación básica Docentes, docentes a Contrato que a diciembre 2020 finalizó con 146  

 Programa Educación para Adultos (EBJA) un total a diciembre finalizó con 20 docentes 

contratados. 

Contratación de Obras y Servicios 

En el ejercicio fiscal 2020, por los procesos de contratación de obras y servicios se adjudicó un 

monto total de $ 128.735,65, cubriendo de las necesidades presentadas por las por la 

Dirección Distrital: 
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Tabla 33: Contratación de Obras y Servicios 
CONTRATACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS 

Proceso de contratación realizados 
en el año 2020 

Número de 
procesos de 

compras públicas 
de bienes y 

servicios 
publicados en el 

portal de compras 

Número de 
procesos de 

compra pública de 
bienes y servicios 

adjudicados 

Monto 
adjudicado 

Porcentaje de 
procesos de 

compras públicas 
de bienes y 

servicios 
adjudicados de la 
dirección distrital 

06D04 Colta 
Guamote 

Subasta inversa electrónica  2 2 22.904,00 17,79 

Licitación de Seguros 1 1 24.707,94 19,19 

Catalogo electrónico 5 5 32.853,08 25,52 

Ínfima cuantía 11 11 48.270,63 37,5 

Total     128.735,65 100 

 

 

 Subasta inversa electrónica. –  Proceso de Servicio de Seguridad y Vigilancia del 

Unidad Educativa de Milenio 27 de Febrero y Planta Administrativa. 

 Licitación de Seguros. -  Es la Contratación de Pólizas para asegurar los bienes muebles 

e inmuebles de las instituciones Educativas y Plana Administrativa de la Dirección 

Distrital 

  Catalogo electrónico. – Es la contratación de Uniformes para estudiantes de las 

Instituciones Educativas régimen Costa, Adquisición de material de aseo, material de 

oficina para la Planta Administrativa. 

 Ínfima cuantía. – Procesos de contratación por servicios de mantenimiento de 

Infraestructura de Instituciones Educativas, mantenimiento de vehículos, servicio de 

combustibles y lubricanes para los vehículos, mantenimiento de sistemas y equipos de 

informáticos, fotocopias guías de aprendizaje para estudiantes de régimen Sierra y 

Costa para estudiantes sin conectividad. 

PROCESOS DE SUMARIOS ADMINISTRATIVOS 

En el año 2020 se ventilaron 3 sumarios administrativos en contra de docentes pertenecientes 

al Distrito de Educación 06D04 Colta Guamote 2 por (Connotación Sexual) y 1 por (maltrato 

físico). 
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SUMARIOS ADMINISTRATIVOS

CONOTACIÓN SEXUAL MALTRATO FISICO
 

PROCESOS ANTE EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SEDE AMBATO 

En el año 2020 se ventilaron 12 procesos ante el Tribunal Contencioso Administrativo del 

Cantón Ambato, 6 procesos por silencio administrativo y 6 por procesos subjetivos   

25%

25%
37%

13%

PROCESOS CONTENCIOSOS 
ADMINISTRATIVOS

SILENCIO
ADMINISTRATIVO

PROCESO SUBJETIVO

 

Tabla 34: CONVENIOS 
ITEM INSTITUCIÓN  PROYECTO  COMUNIDAD  CONTRAPARTE 

1 UECIB “NACIÓN PURUHA” CONSTRUCCIÓN DEL 

CERRAMIENTO  

GALTE LAIME GAD GUAMOTE 

2 UE “LOS TIPINES” CONSTRUCCIÓN DE LA 

CANCHA 

SAN CARLOS DE TIPIN  GAD GUAMOTE 

3 UE “16 DE MARZO” ADOQUINADO Y 

GRADERIO 

PULL SAN JOSE GAD GUAMOTE 

4 UE “29 DE SEPTIEMBRE” ADOQUINADO, CANCHA 

MULTIPLE 

SAN MIGUEL DE 

POMACHACA 

GAD GUAMOTE 

5 UE “ATAHUALPA” ADOQUINADO, 

CERRAMIENTO 

CAUZAN TOTORILLAS GAD GUAMOTE 

6 UE VELASCO IBARRA (5 bloques) CONSTRUCCIÓN DE 

CERRAMIENTO 

LA MATRIZ GAD GUAMOTE 

7 UE PCEI CHIMBORAZO TERMINACIÓN DE AULA LA MATRIZ GAD GUAMOTE 

8 CECIB “GONZALO DAVALOS 

VALDIVIEZO” 

ADOQUINADO SAN VICENTE DE TABILLAS GAD GUAMOTE 

9 UE DANIEL EVAS GUARACA CONSTRUCCIÓN DE 

CERRAMIENTO 

ATAPO QUILLOTURO GAD GUAMOTE 

10 UE COCISA CONSTRUCCIÓN DE SABLOG COCISA GAD GUAMOTE 
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CANCHA MULTIPLE 

11 UE “HEROES DEL CENEPA” EQUIPAMIENTO DEL 

CENTRO DE COMPUTO 

ATAPO SANTA CRUZ GAD GUAMOTE 

12 U.E “TOMAS OLEAS” CONSTRUCCIÓN DE UN 

BLOQUE DE AULAS 

COLTA GAD COLTA 

13 U.E “JACOBO YEPEZ” CONSTRUCCIÓN DE DOS 

AULAS Y UNA BATERIA 

SANITARIA 

COLTA GAD COLTA 

 

50%42%

8%

CONVENIOS ENTRE EL 
MINEDUC Y EL GAD COLTA-

GAD GUAMOTE

CONVENIO
S

 

PROCESOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL INTERNOS-EXTERNOS (VIA ORDINARIA) 

En el Distrito Educativo 06 D04 Colta Guamote cuenta con 5 Procesos Penales los cuales 4 caso 

se encuentra ventilando en la Fiscalía y 1 ante la Unidad Penal de Riobamba para su respectivo 

juzgamiento y el resto se encuentra realizado las investigaciones correspondientes. 

80%

20%

PROCESOS INTERNOS-EXTERNOS 
(CONNOTACIÓN SEXUAL)

FISCALIA

 

CONSTACION DE BIENES  DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS CERRADAS 

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada Virgilio Leónidas Cevallos. 

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada 11 de Abril. 

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada Oriente de Colay  

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada Caspicara 
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 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada 6 de Diciembre. 

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada Fray Gaspar de Carvajal 

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada Ignacio Bolívar Moreno 

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada Pulucale Cana 

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada Ambrosio Paza Cunduri 

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada José María Plácido Caamaño 

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada Visón Mundial 

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada Dominio de Canadá  

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada Coronel Luis Aurelio 

Peñaherrera 

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada  Vicente barba Rodríguez. 

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada Lorenza Avemañay. 

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada Emilio Ajitimbay Cruz 

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada Bernardo Caranqui 

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada Sanja Loma 

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada Gral. Francisco Robles. 

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada Abelardo Moncayo 

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada Archipiélago de Colón   

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada Río Santiago 

 Constatación de bienes de la Institución Educativa Cerrada Víctor Manuel Peñaherrera. 

 

 Objetivo estratégico institucional 4: 

 Ofertas extraordinarias 

Educación para Jóvenes y Adultos 

El Ministerio de Educación dentro del programa de Educación Extraordinaria, Todos ABC, busca 

fortalecer la formación integral y preparación interdisciplinaria de jóvenes y adultos para el 

mejoramiento de su proyecto de vida.  

Es así que el Distrito 06D04 Colta-Guamote, en el año 2020, se ejecutó  Post Alfabetización: con 

el objetivo de alfabetizar a la población que por circunstancias diversas estuvieron fuera de la 

educación, y de esta manera cumplir con el principio constitucional del derecho a la Educación 

para todos; consecuentemente las entidades Gubernamentales como el Ministerio de 

Educación, establecen Políticas Públicas para completar la educación básica y dar continuidad a 

la formación de los ecuatorianos durante toda la vida y potenciar su habilidades y capacidades. 
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Dentro del programa de Post Alfabetización se implementa la Educación General Básica 

Superior y Bachillerato General Unificado en Ciencias Intensivo, con el propósito de brindar el 

servicio de la oferta educativa extraordinaria para jóvenes y adultos de 15 años en adelante, y 

Bachillerato intensivo para jóvenes y adultos de 18 años en adelante, que no han concluido su 

educación y tienen 3 años o más de rezago educativo, en 14 instituciones educativas ubicadas 

en el sector urbano y rural. 

Campaña Todos ABC 

La Dirección Distrital de Educación 06D04 Colta Guamote, impulsó la campaña “Todos ABC 

Monseñor Leónidas Proaño”, con el fin de alcanzar la universalización y el acceso a la educación 

básica y el bachillerato, con la inclusión educativa de las personas en situación de escolaridad 

inconclusa.  

En los cantones de Colta y Guamote, los datos de los participantes en las diferentes fases son 

los siguientes:  

Tabla 35: ESTUDIANTES DE OFERTA EXTRAORDINARIA POR FASES Y CANTONES 
OFERTA EXTRAORDINARIA FASE 5 ESTUDIANTES-

COLTA 

FASE 6 

ESTUDIANTES-

GUAMOTE 

FASE 7 ESTUDIANTES-

COLTA GUAMOTE 

BACHILLERATO INTENSIVO  121   200 

BASICA SUPERIOR INTENSIVA     67 

POST-ALFABETIZACION   194   

Fuente: Reporte por Técnico Responsable Oferta Extraordinaria 

ESTUDIANTES DE OFERTA EXTRAORDINARIA POR FASES Y CANTONES 

 
Fuente: Reporte por Técnico Responsable Oferta Extraordinaria 

Instituciones Educativas Especializadas 

El Distrito educativo cuenta con 71 estudiantes con Necesidades Educativas Especiales 

asociados a una discapacidad, la cual tenemos 21 estudiantes inscritos en la Unidad 

Educativa Comunitaria Intercultural Bilingüe Especial “Louis Braille” a los que se les 
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realizó informes psicopedagógicos, fichas de seguimiento, y la respectiva socialización y 

capacitación a toda la comunidad Educativa mientras que los 73 estudiantes con 

Necesidades Educativas Especiales no asociadas a la discapacidad ya que se encuentran 

incluidos en educación regular Ordinaria. 

Recursos educativos (textos, uniformes, alimentación y/o transporte) 

Uniformes Escolares 

En lo que respecta a recursos educativos (textos y uniformes escolares) la Dirección Distrital 

06D04 Colta-Guamote, adquirió un total de 285 kits de Uniformes Escolares, con un monto de 

inversión de USD $ 8,310.60 se entregaron; 16,177 kits de textos escolares, con un monto total 

de inversión de $134,316.29, en al año 2020. 

El Ministerio de Educación realiza la entrega gratuita de uniformes, fomentando el modelo de 

inclusión económica, a través de nexos con el sector artesanal de la confección, el detalle de 

los kits entregados se describe a continuación: 

Tabla 36: Uniformes Interculturales 

Recurso educativo Nro. Instituciones Nro. Beneficiarios Kits Interculturales  Inversión 

Uniformes 4 285 285 $8,310.60 

Total 285 $8,310.60 

Fuente: Dirección Distrital 06D04 Colta-Guamote Unidad Operaciones Logística 

 

Textos 

A fin de garantizar una educación de calidad y eliminar las barreras de acceso a la educación, el 

Ministerio de Educación entregó textos escolares a niñas, niños y jóvenes de instituciones 

educativas públicas y fiscomisionales.  
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Se entregaron textos para estudiantes desde el nivel de Educación General Básica y 

Bachillerato General Unificado, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Tabla 37: Textos escolares 
Provincia – Distrito Cantidad/Beneficiarios Inversión 

Chimborazo – Distrito Educativo 06D04 Colta Guamote  16,177 $ 134,316.29 

Total 16,177 $ 134,316.29 

Fuente: Dirección Distrital 06D04 Colta Guamote Unidad Operaciones Logística 

 

Alimentación Escolar 

La alimentación escolar se entregó en kits alimenticios a los padres de familia, durante el año 

2020 se entregó 4 kit a cada estudiante de inicial a decimo.  

Tabla 38: Alimentación escolar  
Provincia – Distrito Cantidad/Beneficiarios Inversión 

Chimborazo – Distrito Educativo 06D04 Colta Guamote 15,159 $ 106,113.00 

Total 15,159 $ 106,113.00 

Fuente: Dirección Distrital 06D04 Colta-Guamote Unidad Operaciones Logística 

 

Infraestructura, mobiliario y tecnología 

Infraestructura y Recursos Educativos 

Los estándares de infraestructura educativa, aseguran la aplicación de procesos y prácticas 

institucionales inclusivas que contribuyen al mejoramiento de la calidad de los procesos de 

enseñanza-aprendizaje y obedecen a las características territoriales, sumado a esto se ha 

creado la necesidad inminente de realizar mantenimientos sanitarios debido a la pandemia y 

también tomando en cuenta la realidad geográfica, urbana y rural; es así que en este periodo 

se realizó el mantenimiento preventivo a 2 Instituciones Educativas, beneficiando a un total de 
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284 estudiantes, con un monto de inversión de $ 7,099.97, cubriendo las necesidades 

prioritarias de reparación de baterías sanitarias. Resaltando que estas Instituciones Educativas 

fueron consideradas para el plan piloto de retorno progresivo a clases. 

 

Así mismo, se realizó el mantenimiento del bar de la Unidad Educativa “Tomas Oleas” en el 

bloque principal, por un monto de inversión de $ 3,103.74, beneficiando al a un total de 530 

estudiantes. 

Tabla 39: Inversión mantenimiento, enero - diciembre 2020 

Proceso Provincia Distrito Monto de Inversión 
Número de Estudiantes 

Beneficiarios 

Número 

de 

Instituciones 

Mantenimiento 

en instituciones 

educativas 

Chimborazo 06D04 Colta Guamote $ 10,203.71 814 3 

Total $ 10,203.71 814 3 

Fuente: División Distrital de Administración Escolar 

 

 

 

De acuerdo a la asignación presupuestaria, se realizó un proceso de compra de materiales de 

ferretería, por un monto de inversión de $ 6,999.97, beneficiando todas las Instituciones 

Educativas pertenecientes al distrito.  

Tabla 40: Inversión materiales de ferretería, enero - diciembre 2020 

Proceso Provincia Distrito Monto de Inversión 
Número de 

Instituciones 

Mantenimiento 

en instituciones 

educativas 

Chimborazo 06D04 Colta Guamote $ 6,999.97 142 

Total $ 6,999.97 142 

Fuente: División Distrital de Administración Escolar 
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Gestión de Riesgos 

Por otro lado, ya que las diferentes instituciones educativas presentan algún tipo de riesgo y 

con la finalidad de tener al personal preparado ante los diferentes tipos de desastres 

naturales, desde el Distrito Educativo se actualizó un total de 142 Planes de Reducción de 

Riesgos. 

 Objetivo estratégico institucional 5: 

Departamentos de Consejería Estudiantil (DECE) 

Inclusión, Equidad 

La garantía de derechos de todos quienes conforman la comunidad educativa con énfasis en 

niños, niñas y adolescentes; y atención preventiva de fenómenos psicosociales negativos 

constituye uno de los pilares en la búsqueda por construir un sistema educativo que reconoce 

a las personas como sujetos de derechos, independientemente de su sexo, etnia, condición 

socioeconómica o cualquier otra distinción. 

Por ello, el Ministerio de Educación, a través del Departamento de Consejería Estudiantil 

(DECE) brinda el apoyo y acompañamiento psicológico, psicoeducativo, emocional y social a los 

y las estudiantes. 

En el distrito educativo cuenta con 5 Procesos las cuales 4 ante la Fiscalía y 1 ante la Unidad 

Penal de Riobamba por casos de connotación sexual, 1 con audiencia preliminar para su 

respectivo juzgamiento y el resto se encuentra realizado las investigaciones correspondientes. 

Tabla 41: Violencia Sexual 

CASOS DE VIOLENCIA SEXUAL 

CANTON  
CASOS 
DETECTADAS  

COLTA 1 

GUAMOTE 4 
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Participación del Departamento de Consejería Estudiantil (DECE), con la comunidad 

educativa. 

Se realizó el evento de lanzamiento de campaña “Ver, estar y actuar” el suicidio se puede 

prevenir donde participaron de manera Telemática y Facebook Live: Docente, estudiantes, 

padres de familia y autoridades estatales, la misma que contó con la participación de 11635 

personas integrantes de la comunidad educativa. 

Tabla 42: Participación con la comunidad 

PARTICIPANTES  NÚMERO DE PARTICIPANTES  

AUTORIDADES  158 

DOCENTES  1234 

ESTUDIANTES  7899 

PADRES DE FAMILIA  2344 

 

 

Se realizó Talleres de formación en módulo de Educando en Familia Prevención de Violencia 

Sexual donde participaron los Padres de Familias docentes autoridades institucionales de 

manera Telemática misma que se contó con la participación de 3273 participantes. 
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Se realizó la reunión de la Mesa Interinstitucional para el trabajo en contra de la violencia, 

misma que tuvo la participación las instituciones públicas como: MSP, POLICIA NACIONAL, 

JUNTA CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS, DEFENSORIA DEL PUEBLO, TENENCIA 

POLITICAS, MIESS, MINEDUC, CCPDI y los Profesionales DECE Institucionales en los cuales 

estaban presentes 40 participantes. 

Reuniones mensuales con equipos 16 DECES INSTITUCIONALES en planificación de estrategias 

de trabajo dentro de las instituciones. 

Se ha realizado la atención y seguimiento de 20 casos emergentes (niños, niñas y adolescentes) 

de diferentes Unidades Educativas, los cuales han sido remitidos al Distrito.  Se ha realizado la 

atención de 40 padres, madres de familia en lo referente a orientación para la atención de 

estudiantes en vulneración de derechos. 

Tabla 43: Casos emergentes 

CASOS EMERGENTES  NÚMERO DE CASOS  

VIOLENCIA SEXUAL 4 

VIOLENCIA FÍSICA  2 

SUICIDIO 1 

EMBARAZO ADOLECENTE  30 

DESERCIÓN ESCOLAR  15 

CONSUMO DE DROGAS O ALCOHOL 3 
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Se da orientación de docentes de las diferentes Unidades Educativas que no tienen DECE para 

la atención y seguimiento respectivo. 

Se dio a conocer a todas las Instituciones Educativas del Distrito: la actualización de la Tercera 

Edición de Rutas y protocolos en lo referente a Prevención de Consumo de Drogas, Protocolo 

de actuación frente a hechos de violencia realizada o detectada En las instituciones educativas 

y MODELO DECE En total 153 instituciones educativas de las cuales: 45 tienen DECE Núcleos y 

Enlazadas y 108 sin DECE. 

Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión (UDAI) 

Número de estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad, 

atendidos en instituciones de educación ordinaria.   

A continuación, se presenta un resumen general del número de estudiantes con necesidades 
educativas especiales asociadas y no asociadas a una discapacidad de educación regular que 
fueron atendidos en el año 2020.     
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
DISTRITO 06D04 COLTA GUAMOTE 

En la Dirección Distrital 06D04 Colta-Guamote fueron atendidos 71 estudiantes con 

discapacidad y 73 estudiantes con necesidades no asociadas, durante el año 2020, dentro del 

sistema de educación regular.  

Tabla 44: Número de estudiantes incluidos dentro del sistema educativo de educación regular 

  
  

Reporte del año 2020 

Provincia  

 

 

 

Distrito  

  

Funcionario 
Número estudiantes con 

necesidades educativas 

asociadas a una 

discapacidad  

Número estudiantes con 

necesidades educativas 

no asociadas a una 

discapacidad  

 

Chimborazo 06D04 Colta Guamote 

 Alexandra 

Jacqueline 

Guerrero Moreta  
24 25 
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Chimborazo  

06D04 Colta Guamote  

 Franklin Patricio 

Barahona Cunduri 
24 24 

Chimborazo  

06D04 Colta Guamote  

 Ximena Rocio 

Sagñay Conde 
23 24 

 

 

  

Total: 71 73 

 

 

 

Número de estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad 
atendidos educación especializada: 
En el año 2020 fueron atendidos 21 estudiantes.  

Tabla 44: Estudiantes dentro de educación especializada en el año 2020. 

Reporte el año 2020. 

UECIB Especial Louis Braille 

Provincia Distrito Funcionario 

Número de 

estudiantes 

por institución 

Número de 

estudiantes 

por distrito 

total 

Chimborazo 

06D04 Colta 

Guamote 

Alexandra Jacqueline Guerrero 

Moreta 5 
21 

 

 

 Chimborazo  

06D04 Colta 

Guamote  Franklin Patricio Barahona Cunduri 5 
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Chimborazo  06D04 Ximena Rocio Sagñay Conde 11 
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Clasificación de procesos por funcionario: 

Levantamiento de Información COORDINADORES UDAI.  

ANALISTAS UDAI 

  
 

REVISAR VALIDAR Y APROBAR 
     DISTRITO FUNCIONARIO #EVALUACIONES #SOCIALIZCIONES #TALLERES/CAPACITACIONES 

SENSIBILIZACION Y 
ORIENTACION 
PSICOPEDAGOGICA 

#SEGUIMIENTOS #ACTIVIDADES 
ORGANIZADAS A 
FAVOR DE 
POBLACION NEE 
ASOCIADAS Y NO 

# MATRICES 
DESARROLLADAS 

# ESTUDIANTES 
INGRESADOS EN 
EUCACION 
ORDIARIA CON 
NEE ASOCIADO 

# ESTUDIANTES 
INGRESADOS EN 
EUCACION 
ESPECIALIZADA 
CON NEE 
ASOCIADO 

# INFORMES 
DE 
TRASLADOS 

06D04 COLTA 
GUAMOTE 

GUERRERO 
MORETA 
ALEXANDRA 
JACQUELINE  

54 44 23 40 

7 200 0 0 0 
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Clasificación de procesos por funcionario: 

Con la finalidad de realizar un seguimiento de la labor realizada y los procesos llevados a cabo por cada funcionario UDAI.   

Levantamiento de Información analistas UDAI.  

   ANALISTAS UDAI 
DISTRITO FUNCIONARIO #EVALUACIONES #SOCIALIZCIONES #TALLERES/CAPACITACIONES 

SENSIBILIZACION Y 
ORIENTACION 

PSICOPEDAGOGICA 

#SEGUIMIENTOS # MATRICES 
DESARROLLADAS 

# ESTUDIANTES 
INGRESADOS EN 

EUCACION 
ORDIARIA CON 
NEE ASOCIADO 

# ESTUDIANTES 
INGRESADOS EN 

EUCACION 
ESPECIALIZADA 

CON NEE 
ASOCIADO 

# INFORMES DE 
TRASLADOS 

06D04 
COLTA-GUAMOTE 

FRANKLIN PATRICIO 
BARAHONA CUNDURI 

53 50 23 40 200 0 0 0 

06D04 COLTA-
GUAMOTE 

SAGÑAY CONDE 
XIMENA ROCIO 

58 48 5 40  
200 

0 0 0 
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ACTIVIDADES MAS RELEVANTES, REALIZADAS EN EL AÑO 2020. 
Se encuentra pendientes las siguientes actividades: 

 Dar continuidad al rastreo de estudiantes que presenten algún tipo de discapacidad y que 

no estén escolarizados, para insertarlo en el ámbito educativo. 

 Taller sobre Lengua de Señas ecuatoriano, nivel básico a docentes de la Institución 

Educativa 29 de junio, Estanislao Zambrano, Galápagos y UEE Louis Braille. 

 Dar continuidad al proceso de valoración psicopedagógica e identificación de avance 

periódico de los aprendizajes. 

 Evaluación psicopedagógica a estudiantes con NEE asociadas o no a una discapacidad 

remitidos por docentes tutores de las Unidades Educativas pertenecientes al Distrito 

06D04. 

 Socialización a padres y madres de familia sobre los informes psicopedagógicos realizados 

por la UDAI. 

 Refuerzo psicopedagógico a Estudiantes con NEE asociados a la discapacidad en 

coordinación con los docentes tutores. 

 Seguimiento a estudiantes con NEE asociados o no a la discapacidad.  

 Capacitación y sensibilización a los docentes de la Unidad Educativa Velasco Ibarra, 

Mariano Borja, 29 de junio, Tomas Oleas, Hualcopo Duchicela, con la Temática 

Adaptaciones Curriculares, hablemos sobre discapacidad y DIAC.  

 Se coordinó con los compañeros rectores y líderes que cuenten con estudiantes con NEE 

asociados a la discapacidad para realizar actividades para el nuevo año académico como: 

“Día Internacional de la Discapacidad”, “Navidad”, “Día del Niño”, etc. 
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Servicio – Atención Ciudadana 

Se ha cumplido la política de calidad del Ministerio de Educación que es proporcionar servicios 

efectivos de Atención Ciudadana a la comunidad, mediante un proceso de estandarización de 

procesos a través del Módulo de Gestión de Atención Ciudadana y el Sistema de Gestión 

Documental QUIPUX, se ha importado los diferentes trámites y solicitudes del ciudadano y o 

usuario, los mismos que han sido distribuidos a las diferentes Unidades según el 

requerimiento.  

Tabla 44: Atención Ciudadana 

UNIDAD 
TRÁMITE INGRESADOS EN 

LÍNEA 
TRAMITES VENCIDOS EQUIVALENCIA % 

ADMINISTRACION ESCOLAR 1 0 0,16% 

APOYO Y SEGUIMIENTO 93 0 14,90% 

ASESORIA JURIDICA 1 0 0,16% 

ATENCION CIUDADANA 190 0 30,45% 

COORDINACION EDUCATIVA / APOYO Y 
SEGUIMIENTO 

22 0 3,53% 

DESARROLLO PROFESIONAL / TALENTO HUMANO 2 0 0,32% 

JUNTA DE RESOLUCION DE CONFLICTOS 4 0 0,64% 

PLANIFICACION 7 0 1,12% 

TALENTO HUMANO 304 0 48,72% 

TOTAL 624 0 100,00% 

Fuente: Módulo de Atención Ciudadana (MOGAC) 

 

REPORTE DE MOGAC:  ESTADÍSTICA DE INGRESO Y RESOLUCIÓN DE TRÁMITES. 

 

Fuente: Módulo de Atención Ciudadana (MOGAC) 

 

Se efectuó el seguimiento y la verificación de la gestión documental en el sistema Quipux, para lo 

cual se reporta a la autoridad inmediata el 20 de cada mes, el cumplimiento de los procesos de 



 

54 
 

cada Unidad del Distrito Colta Guamote, lo que ha permitido cumplir con las metas establecidas 

que competen a esta jurisdicción; así como también de los Administradores Circuitales. 

Contenidos educativos digitales 

Dentro de las actividades que realiza la Unidad de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones tenemos las siguientes: 

- Aplicar políticas y normativas alineadas en los estándares para la ejecución de 

proyectos de sistematización, automatización, adquisición y/o contratación de 

bienes y/o servicios tecnológicos informáticos del distrito.  

- Proporcionar soporte en los procesos tecnológicos del distrito.  

- Monitorear de forma permanente los servicios tecnológicos del distrito.  

- Administrar la infraestructura tecnológica en el nivel distrital.  

- Supervisar el buen uso de las herramientas e infraestructura tecnológica del 

distrito.  

Todas estas actividades fueron desarrolladas durante el año 2020 mediante el siguiente 

detalle: 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Equipamiento Tecnológico. 

En las unidades de la Dirección Distrital contamos con el siguiente equipamiento tecnológico:  

MONITOR PROCESADOR MEMORIA DISCO MARCA TIPO 

17 " Core 2 Duo E6750 2.66 Ghz 1 GB 249 GB  CLON DESKTOP 

19 " Core I7 3770 3,40 GHz 8 GB 1 TB CLON DESKTOP 

19 " Core I7 4770 3,40 GHz 4 GB 500 GB HP DESKTOP 

17 " Core 2 Duo E7500 2.93 Ghz 2 GB 160 GB CLON DESKTOP 

17 " Core 2 Duo E7300 2.66 Ghz 4 GB 260 GB HP DESKTOP 

17 " Core I3 2120 3.30 GHz 6 GB 290 GB CLON DESKTOP 

17 " Dual Core ES300 2,60 GHz 2GB 300 GB HP DESKTOP 

19 " Dual Core ES400 2,70 GHz 4 GB 500 GB CLON DESKTOP 

19 " Core 2 Duo E7500 2.93 Ghz 2 GB 300 GB HP DESKTOP 

19 " Core I7 4770 3,40 GHz 4 GB 500 GB HP DESKTOP 

19 " Core I7 4770 3,40 GHz 8 GB 370 GB HP DESKTOP 

17 " Core I7 2120 3,30 GHz 2 GB 150 GB CLON DESKTOP 

17 " Core 2 Duo E7300 2.66 Ghz 4 GB 300 GB HP DESKTOP 

14 " Core I7 4600 2.90 GHz 8 GB 500 GB LENOVO PORTATIL 
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19 " Core 2 Duo E8400 3.00 Ghz 3 GB 150 GB HP DESKTOP 

19 " Core I7 3770 3,40 GHz 4 GB 500 GB HP DESKTOP 

17 " Core 2 Duo E7300 2.66 Ghz 4 GB 300 GB HP DESKTOP 

17 " Core 2 Duo E8400 3.00 Ghz 4 GB 380 GB CLON DESKTOP 

17 " Core 2 Duo E8400 3.00 Ghz 4 GB 380 GB CLON DESKTOP 

17 " Core 2 Duo E7300 2.66 Ghz 4 GB 300 GB HP DESKTOP 

19 " Core I7 4770 3.40 GHz 8 GB 450 GB HP DESKTOP 

19 " Core I7 4770 3.40 GHz 4 GB 450 GB HP DESKTOP 

17 " Core 2 Duo E4500 2.66 Ghz 3 GB 300 GB HP DESKTOP 

17 " Core 2 Duo E4500 2.20 Ghz 3 GB 120 GB CLON DESKTOP 

15 " Core 2 Duo E4500 2.20 Ghz 4 GB 300 GB CLON DESKTOP 

17 " Core 2 Duo E8400 3.00 Ghz 3 GB 240 GB HP DESKTOP 

21 " Core Centrino Duo T2400 1.83 

GHz 

512 MB 110 GB HP PORTATIL 

17 " Core 2 Duo E8300 2.83 Ghz 2 GB 150 GB HP DESKTOP 

17 " Core 2 Quad Q9400 2.66 GHz 4 GB 300 GB DELL DESKTOP 

17 " Core I7 3770 3.40 GHz 8 GB 465 GB CLON DESKTOP 

52 " AMD Sempron 130 2.60 GHz 2 GB 120 GB CLON DESKTOP 

15 " Core 2 Duo E4500 2.20 Ghz 4 GB 460 GB HP DESKTOP 

17 " Core 2 Duo E7300 2.66 Ghz 4 GB 300 GB HP DESKTOP 

17 " Core 2 Duo E7300 2.66 Ghz 4 GB 300 GB HP DESKTOP 

15 " Interl Celeron 1000M 1.80 GHz 2 GB 300 GB HP PORTATIL 

14 " Core I7 4600 2.90 GHz 8 GB 500 GB LENOVO PORTATIL 

14 " Core I7 4600 2.90 GHz 8 GB 500 GB LENOVO PORTATIL 

14 " Core I7 4600 2.90 GHz 8 GB 500 GB LENOVO PORTATIL 

14 " Core I7 4600 2.90 GHz 8 GB 500 GB LENOVO PORTATIL 

14 " Core I7 4600 2.90 GHz 8 GB 500 GB LENOVO PORTATIL 

14 " Core I7 4600 2.90 GHz 8 GB 500 GB LENOVO PORTATIL 

14 " Core I7 4600 2.90 GHz 8 GB 500 GB LENOVO PORTATIL 

14 " Core I7 4600 2.90 GHz 8 GB 500 GB LENOVO PORTATIL 

19 " Pentium 4 3.00 GHz 2 GB 150 GB CLON DESKTOP 

17 " Core I7 4600 2.90 GHz 4 GB 1 TB CLON DESKTOP 

17 " Core I3 2120 3.30 GHz 2 GB 300 GB CLON DESKTOP 

8 " Interl Celeron 1007U 1.50 GHz 2 GB 480 GB ACER PORTATIL 
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El equipamiento tecnológico antes mencionado se encuentra funcionando ya que se realizó 

durante todo el año el mantenimiento de hardware y software tanto preventivo como 

correctivo. 

 

Plataformas Informáticas Ministerio de Educación 

Se realizó la creación, reseteo y eliminación de Usuarios y Perfiles para todos los funcionarios 

en los distintos sistemas de Información con los que cuenta el Ministerio de Educación. 

o Quipux 

o Correo Institucional. 

o Mogac 
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Capacitaciones 

Se realizaron capacitaciones tanto a funcionarios, autoridades y docentes sobre algunos temas 

detallados a continuación: 

o Utilización de plataformas educativas (Quipux, Correo Insitucional) 

o Actualización de datos GBSI. 

o Procesos el MINEDUC (Ser Bachiller) 

Gestión TIC’s en las Unidades Educativas del Distrito. 

Se ha realizado el mantenimiento tanto preventivo como correctivo en los laboratorios de 

computo de las instituciones que cuentan con los mismos.  

 

Enlaces de Internet 

o Seguimiento a todos los enlaces de Internet de las Instituciones Educativas.  

o Información sobre el estado y la necesidad de Internet de todas las 

Instituciones Educativas del Distrito (Drive). 

o Migración a Fibra óptica de los enlaces de internet. 

NOMBRE DE LA IE CANTÓN TECNOLOGIA ACTUAL 

UECIB ELOY ALFARO DELGADO GUAMOTE INTERNET SAT VSAT KU 4:1 
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CECIBEB LIZARDO GARCIA RIOBAMBA INT Ku 4:1 256x128 

CONSOLATA 92 RIOBAMBA INT Ku 4:1 256x128 

UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL 

BILINGÜE GRAL RUMIÑAHUI 

COLTA INT Ku 4:1 256x128 

UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULRURAL 

BILINGUE HUALCOPO DUCHICELA 

COLTA 2F CORPORATIVO PLUS 

3042X768 

UNIDAD EDUCATIVA HUALCOPO DUCHICELA  GUAMOTE 2F CORPORATIVO 2048X768 

UNIDAD EDUCATIVA HUALCOPO DUCHICELA  GUAMOTE 2F CORPORATIVO 2048X768 

UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA ABYA YALA COLTA INT Ku 4:1 256x128 

UNIDAD EDUCATIVA DR MANUEL NAULA SAGÑAY COLTA INT Ku 4:1 256x128 

UEIBMAESTRO OSWALDO GUAYASAMIN CALERO COLTA INT Ku 4:1 256x128 

UNIDAD EDUCATIVA BILINGUE MARIANO  VALLA SAGNAY COLTA INT Ku 4:1 256x128 

UECIB MONSEÑOR LEONIDAS E PROAÑO COLTA INT Ku 4:1 256x128 

JHON F. KENNEDY GUAMOTE 2F CORPORATIVO 1024X512 

UECIB BATALLA DE TIOCAJAS GUAMOTE INT Ku 4:1 256x128 

CECIBEB  LUIS CORDERO CRESPO GUAMOTE INT Ku 4:1 256x128 

UECIB DANIEL EVAS GUARACA GUAMOTE INT Ku 4:1 256x128 

UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL 

BILINGUE NACION PURUHA 

GUAMOTE INT Ku 4:1 256x128 

UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL 

BILINGUE LOS TIPINES 

GUAMOTE INT Ku 4:1 256x128 

DR. RICARDO DESCALZI RIOBAMBA INT Ku 4:1 256x128 

UNIDAD 15 DE AGOSTO COLTA 2F CORPORATIVO 1024X512 

UNIDAD EDUCATIVA TOMAS OLEAS COLTA 2F CORPORATIVO 1024X512 

UNIDAD EDUCATIVA TOMAS OLEAS COLTA 2F CORPORATIVO 4000/768 

ESCUELA DE EDUCACION BASICA  DR JOSE MARIANO 

BORJA 

COLTA 2F CORPORATIVO 1024X512 

UNIDAD EDUCATIVA TOMAS OLEAS COLTA 2F 10X5 MB 

COLEGIO  NACIONAL VELASCO IBARRA GUAMOTE 2F CORPORATIVO 1024X512 

COLEGIO  NACIONAL VELASCO IBARRA GUAMOTE 2F CORPORATIVO 1024X512 

UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA GUAMOTE 2F CORPORATIVO 1024X512 

UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA GUAMOTE 2F CORPORATIVO 1024X512 

UNIDAD EDUCATIVA EMILIO UZCATEGUI GUAMOTE 2F CORPORATIVO PLUS 

2048X768 

UNIDAD EDUCATIVA DR EMILIO UZCATEGUI GUAMOTE 2F CORPORATIVO 2048X768 

UNIDAD EDUCATIVA CICALPA COLTA 2F CORPORATIVO 1024X512 

UECIB  JAIME ROLDOS AGUILERA COLTA 2F 20X10 MB 
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UECIB SANTIAGO DE QUITO COLTA 2F 20X10 MB 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA  DR  AMABLE ROSERO 

LEON 

COLTA 2F 20X10 MB 

CECIBEB LLILLA ALAUSI INTERNET SAT VSAT KU 4:1 

UECIB SEGUNDO JACOBO YEPEZ TOCTO COLTA INTERNET SAT VSAT KU 4:1 

UECIB  ING HERMEL TAYUPANDA COLTA INTERNET SAT VSAT KU 4:1 

UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL 

BILINGUE  SAN GUISEL ALTO 

COLTA 2F 20X10 MB 

UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL 

BILINGUE  ATAHUALPA 

GUAMOTE INTERNET SAT VSAT KU 4:1 

CEGBIB MANUEL DEL PINO GUAMOTE 2F 20X10 MB 

UECIB AMAWTA FERNANDO DAQUILEMA GUAMOTE INTERNET SAT VSAT KU 4:1 

UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL 

BILINGÜE ACHULLAY 

GUAMOTE INTERNET SAT VSAT KU 4:1 

CECIBEB MARTHA BUCARAM DE ROLDOS GUAMOTE INTERNET SAT VSAT KU 4:1 

CECIBEB AMBROSIO LASSO GUAMOTE INTERNET SAT VSAT KU 4:1 

UNIDAD EDUCATIVA 28 DE AGOSTO COLTA INT Ku 4:1 256x128 

UNIDAD EDUCATIVA GALAPAGOS COLTA 6F 4 MBPS 

UNIDAD EDUCATIVA 24 DE MAYO COLTA INTERNET SAT VSAT KU 4:1 

UNIDAD EDUCATIVA DEL MILENIO GUARDIANA DE LA 

LENGUA 27 DE FEBRERO 

GUAMOTE 2F 20X10 MB 

UNIDAD EDUCATIVA 29 DE SEPTIEMBRE GUAMOTE INTERNET SAT VSAT KU 4:1 

 

 

Reportes e Informes. 

o Reportes semanales y mensuales de los trámites realizados a través del 

sistema de gestión documental (Quipux). 

o Informes de necesidades del equipamiento tecnológico. 
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o Informes de necesidad de mantenimiento externo. 

o Informes de computadores extraviados. 

o Informe sobre el estado de los Enlaces de Internet en las Instituciones 

Educativas. 

Procesos MINEDUC 

Ser Bachiller 

Alrededor de 20 estudiantes que cursaban el tercer año de Bachillerato en las distintas 

Instituciones del Distrito 06D04 correspondientes al Régimen Costa rindieron la prueba Ser 

Bachiller, para lo cual se adecuaron 2 sedes donde los estudiantes rindieron dichas pruebas a 

través de un aplicativo Informático instalado en los equipos. 

Ser Maestro 

Para el efecto se habilitaron los laboratorios que sirvieron de sede para que los compañeros 
Docentes puedan realizar estas pruebas 

Equipamiento tecnológico  

Se realizó 1 procesos para el mantenimiento externo de los equipos tecnológicos de la 

dirección distrital 

Respaldo de Información 

o Respaldo de carpetas compartidas de trámites ciudadanos. 

o Respaldo de información en los equipos de cado uno de los funcionarios 

Distritales. 

Sistema de Gestión, Bienes y Servicios Informáticos (GBSI) 

Se realizó durante 2 ocasiones la actualización de datos de todas las instituciones 

pertenecientes al Distrito, de los bienes tecnológicos pertenecientes a cada una de ellas en el 

sistema GBSI, como se detalla a continuación: 

AMIE NOMBRE DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

06B00047 CECIBEB LIZARDO GARCIA 

06B00083 CECIBEB CONSOLATA 92 

06B00151 CECIBEB LLILLA 

06B00201 CECIBEB JUAN BAUTISTA  AGUIRRE 

06B00211 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA JOSÉ 

MARÍA VILLAVICENCIO 
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06B00214 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE SEGUNDO JACOBO YEPEZ 

06B00216 UECIB INGENIERO HERMEL TAYUPANDA 

06B00233 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE JAIME ROLDÓS AGUILERA 

06B00235 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE GENERAL RUMIÑAHUI 

06B00237 CECIBEB 6 DE MARZO 

06B00244 CECIBEB TNTE. CARLOS DIAZ TERÁN 

06B00245 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE CIENCIA Y BIBLIA 

06B00270 CECIBEB  MANUEL CORO 

06B00285 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DUCHICELA SHIRY XII 

06B00288 ESCUELCECIBEB COMANDANTE COSME RENELLA BARBATO 

06B00289 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE HUALCOPO DUCHICELA 

06B00291 CECIBEB ESTANISLAO ZAMBRANO 

06B00292 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE CALANCHA 

06B00293 CECIBEB PAMPITE 

06B00298 CECIBEB PACIFICO CHIRIBOGA 

06B00304 CECIBEB CARLOS ARTURO LEON 

06B00306 CECIBEB JUAN BERNARDO DAVALOS 

06B00308 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE ABYA YALA 

06B00311 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGUE DR. MANUEL NAULA SAGÑAY 

06B00318 CECIBEB GONZALO DIAZ DE PINEDA 

06B00319 CECIBEB PAISES ANDINOS 

06B00322 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE SAN GUISEL ALTO 

06B00324 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE MAESTRO OSWALDO 

GUAYASAMIN CALERO 

06B00328 UNIDAD EDUCATIVA INTERCULTURAL BILINGÜE  MARIANO  VALLA SAGNAY 

06B00331 CECIBEB JOSÉ ARCENIO CHÁVEZ ANDRADE 

06B00332 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE MONSEÑOR LEONIDAS E 

PROAÑO 

06B00333 CENTRO EDCECIBEB VARASPAMBA ÁNGEL ARMIJOS VASCO 

06B00351 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÛE SANTIAGO DE QUITO 



 

62 
 

06B00361 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA  INTERCULTURAL BILINGÜE ATAHUALPA 

06B00363 CECIBEB PEDRO MONTERO 

06B00366 CECIBEB JHON F. KENNEDY 

06B00370 CECIBEB JOSE DE LA CUADRA 

06B00371 CECIBEB MANUEL DEL PINO 

06B00373 CECIBEB RAFAEL BRITO MENDOZA 

06B00374 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGUE RUMIÑAHUI 

06B00375 CECIBEB  MANUEL LASSO GUZÑAY 

06B00377 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA OTTO 

AROSEMENA GÓMEZ 

06B00379 CECIBEB JOSE IGNACIO PAREJA 

06B00380 
CENTRO  EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE  DE EDUCACIÓN BÁSICA  

ANTONIO JOSE DE SUCRE 

06B00381 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA SILVIA 

GUEVARA PÉREZ 

06B00382 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE AMAWTA FERNANDO 

DAQUILEMA 

06B00384 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA PABLO 

PALACIOS 

06B00385 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE ELOY ALFARO DELGADO 

06B00388 CECIBEB COSISA 

06B00389 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÛE BATALLA DE TIOCAJAS 

06B00391 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA PUERTO 

BAQUERIZO MORENO 

06B00395 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE SALVADOR BUSTAMANTE CELI 

06B00404 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE ACHULLAY 

06B00406 CECIBEB USUBUG FE Y ALEGRIA 

06B00409 CECIBEB PEDRO JOSE ARTETA 

06B00413 CECIBEB FEDERICO HERBART 

06B00424 CECIBEB HECTOR BURBANO 

06B00431 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE  DR.  POMPEYO MONTALVO 

MONTERO 

06B00437 CECIBEB GUAZAN SANTA CLARITA 

06B00444 CECIBEB LUIS ALFONSO MINACHO PADILLA 

06B00445 CECIBEB HUMBERTO GARCIA ORTIZ 
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06B00446 CECIBEB PRESIDENTE URBINA 

06B00447 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL TRILINGUE  ÑUCANCHIK YACHAY  

06B00460 CECIBEB CARLOS ANDRADE MARÍN 

06B00462 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA INTERCULTURAL BILINGÜE LUIS NAPOLEON DILLON 

06B00471 CECIBEB ANTONIO NEUMANE 

06B00472 CECIBEB INTI RAYMI 

06B00473 CECIBEB RIO SANTIAGO 

06B00474 CECIBEB GONZALO DAVALOS VALDIVIEZO 

06B00477 CECIBEB ROBERTO ANDRADE 

06B00478 CECIBEB FRANCISCO MANCERO 

06B00479 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA INTERCULTURAL BILINGÜE MARTHA BUCARAM DE ROLDÓS 

06B00480 CECIBEB 23 DE JULIO 

06B00482 CECIBEB DOLORES CACUANGO 

06B00483 CECIBEB JOSÈ MANUEL NAULA LEMA 

06B00484 CECIBEB LUIS CORDERO CRESPO 

06B00485 CECIBEB MOVIMIENTO 3 DE MAYO FE Y ALEGRIA 

06B00489 CECIBEB JUAN A COMENIO 

06B00490 CECIBEB 14 DE ABRIL 

06B00492 CECIBEB ATAPO SANTA ELENA 

06B00495 
UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DANIEL EVAS GUARACA 

06B00498 CECIBEB HEROES DEL CENEPA 

06B00500 CECIBEB GALTE YAGUACHI 

06B00503 CECIBEB BILINGÜE 7 DE ABRIL 

06B00505 16 DE NOVIEMBRE 

06B00506 CECIBEB AMBROSIO LASSO 

06B00507 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE NACION PURUHA 

06B00510 CECIBEB ING. FERNANDO BEDOYA VACA 

06B00512 CECIBEB GALTE CACHIPATA 

06B00513 CECIBEB LUIS ALBERTO CASTILLO 

06B00515 CECIBEB TIPIN CHACALLO 

06B00521 UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE LOS TIPINES 

06B00532 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA INTERCULTURAL BILINGÜE SUTIPUD 
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06B00612 CECIBEB PEDRO IGNACIO LIZARZABURU 

06B00619 CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIO ESPECIAL LOUIS BRAILLE 

06B00621 CECIBEB TABIAL PAMBA 

06B00622 
CENTRO EDUCATIVO COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGÜE DE EDUCACIÓN BÁSICA 16 DE 

MARZO 

06B00670 CECIBEB SABIDURIA ANDINA MAUCA CORRAL 

06H00419 UNIDAD EDUCATIVA DR. RICARDO DESCALZI 

06H00671 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PEDRO JORGE VERA 

06H00687 UNIDAD EDUCATIVA 15 DE AGOSTO 

06H00692 UNIDAD EDUCATIVA TOMAS OLEAS 

06H00697 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA SANTA MARIANA DE JESÚS 

06H00701 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA  DR  AMABLE ROSERO LEON 

06H00702 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA UNICEF 

06H00703 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CHACABAMBA 

06H00716 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DR. JOSÉ MARIANO BORJA 

06H00740 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CESAR GARCIA MIRANDA 

06H00741 UNIDAD EDUCATIVA 28 DE AGOSTO 

06H00743 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA INTERCULTURAL BILINGÜE PROVINCIA DE NAPO 

06H00754 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA JUAN ADALBERTO ARAUJO 

06H00759 UNIDAD EDUCATIVA GALAPAGOS 

06H00762 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 24 DE FEBRERO 

06H00772 UNIDAD EDUCATIVA 24 DE MAYO 

06H00774 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 10 DE AGOSTO 

06H00775 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA JOSE ANTONIO CAMPOS 

06H00778 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA LA PRIMAVERA 

06H00783 UNIDAD EDUCATIVA TNTE. CORONEL JOHN MERINO BARRENO 

06H00785 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA JOSE A  MALDONADO 

06H00786 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PEDRO CISNEROS 

06H00788 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PROFESOR DANIEL ESCOBAR 

06H00796 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA HOLGUER ALTAMIRANO 

06H00933 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

06H00957 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DRA. FRANCISCA PAGUAY 

06H00962 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MIGUEL ANGEL  ALCOSER ZABALA 

06H00964 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA SAN PEDRO 
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06H00968 UNIDAD EDUCATIVA VELASCO IBARRA 

06H00969 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA LCDO CESAR ANIBAL GUTIERREZ FREIRE 

06H00976 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 29 DE JUNIO 

06H00985 CECIBEB PUERTAS DEL ORIENTE 

06H00987 UNIDAD EDUCATIVA DR EMILIO UZCATEGUI 

06H00989 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA OBISPO PLAZA 

06H00994 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DR. ROBERTO ALFONSO RODRIGUEZ SALTOS 

06H01004 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 27 DE FEBRERO 

06H01010 UNIDAD EDUCATIVA 29 DE SEPTIEMBRE 

06H01528 CECIBEB CORDILLERA DE LOS ANDES 

06H01530 UNIDAD EDUCATIVA CICALPA 

TOTAL:    137 Instituciones Educativas 

Este proceso se realizó a través de 2 aplicativos: 

 Off – line: este aplicativo se instaló en los equipos de cómputo de cada 

institución donde se recopilaba la información solicitada. 

 On – line: en este aplicativo web se subía la información generada por el 

sistema off - line. 

En el proceso antes mencionado se encontró las siguientes novedades:  

AMIE NOMBRE DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESTADO RESOLUCIÓN 

06H00757 CENTRO DE ALFABETIZACION LUZ Y VIDA CERRADA Res-1664-CZ3-2014 

06H00970 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA RIO 

AMAZONAS 

FUSIONADA MINEDUC-CZ3-2016-00114-R 

06H01014 CENTRO GOLONDRINA CERRADA MINEDTC-CZ3-2016-00284-R 

06H01568 MANUELA ESPEJO CERRADA MINEDTC-CZ3-2016-0028-R 

06B00486 
CECIBEB RAFAEL AVILES MONCAYO  Se encuentra en proceso de cierre. 

Documento Adjunto. 

RESUMEN 

Tabla 45: Resumen Tecnologías 

AREA/ 

DEPENDENCIA 
OBJETIVO META (RESULTADOS ALCANZADOS) 

Tecnologías de 

la Información y 

Comunicaciones 

Aplicar políticas y 

normativas alineadas en 

los estándares para la 

ejecución de proyectos de 

 Factibilidad para la instalación del 

servicio de Internet en todas las 

instituciones educativas de la Dirección 

Distrital 06D04. 
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sistematización, 

automatización, 

adquisición y/o 

contratación de bienes 

y/o servicios tecnológicos 

informáticos del distrito 

 1 procesos para el mantenimiento 

externo de los equipos tecnológicos 

de la dirección distrital 

 Respaldo de las 12 carpetas 

compartidas correspondientes a los 

trámites realizados por cada unidad. 

 Depuración de los correos 

institucionales en el Directorio Activo 

de 1500 usuarios (Docentes y 

Administrativos) 

Proporcionar soporte en 

los procesos tecnológicos 

del distrito 

 250 soportes tecnológicos de primer 

nivel en la dirección distrital. 

 Asistencia tecnológica para 20 

estudiantes de las 2 Instituciones 

Educativas que rindieron la Prueba Ser 

Bachiller régimen Costa. 

 15 soportes tecnológicos en los 

laboratorios de computación de las 

Instituciones Educativas 

pertenecientes al Distrito. 

 600 reseteos de contraseñas, 40 

creaciones y 50 eliminaciones de 

correo institucional. 

 200 asistencias técnicas en el uso del 

sistema carmenta. 

 20 creaciones y cierres de quipux. 

 1 inventarios tecnológicos de cada una 

de las 138 Instituciones Educativas de 

la Dirección Distrital. 

 1 capacitación dirigida para docentes y 

autoridades sobre el sistema de 

Gestión, Bienes y Servicios 

Informáticos. 

 10 informes para de dar de baja 

equipamiento tecnológico en las 

Instituciones Educativas y en la 

Dirección Distrital. 

 1 informes de constatación física del 

Distrito. 
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Monitorear de forma 

permanente los servicios 

tecnológicos del distrito 

 Monitoreo a los 49 puntos de Internet 

que tienen las Instituciones Educativas 

en la Dirección Distrital. 

 Monitoreo del Servicio de Internet de 

la Dirección Distrital. 

Administrar la 

infraestructura 

tecnológica en el nivel 

distrital 

 Mantenimiento preventivo y correctivo 

tanto de hardware como de software a 

los 60 equipos informáticos que posee 

la Institución. 

Supervisar el buen uso de 

las herramientas e 

infraestructura 

tecnológica del distrito 

 Restricción de contenido web en los 35 

equipos que son usados en la Dirección 

Distrital. 

 1 Capacitación a los funcionarios de la 

Dirección Distrital sobre el uso de la 

Infraestructura Tecnológica. 

 1 Capacitación sobre el uso de los 

canales de comunicación del ministerio 

de Educación. 

 

 Objetivo estratégico institucional 6: 

Fortalecer la capacidad de gestión en los niveles desconcentrados para promover el 

empoderamiento, la autonomía y la articulación en la gestión escolar. 

Toda autoridad institucional, estamos en la obligación de realizar gestión en los diferentes 

estamentos Gubernamentales, y de carácter particular, la acción es coordinar actividades para 

lograr objetivos conjuntos para promover el empoderamiento, la autonomía y la articulación en la 

gestión escolar, pues por la situación que estamos pasando COVID 19, la unión, la planificación, 

coordinación y convenios mutuos de inversión en la educación, los resultados serán a corto plazo, 

con una educación de calidad, con estándares, infraestructura adecuada, servicios básicos a todas 

las poblaciones, la salud atendida sin importar edades, enfocándonos a vivir dignamente. 

 

Énfasis lo haremos con nuestros organismos fraternos y que desde muchos años tenemos la 

mutua colaboración como son los GAD Colta y Gad Guamote, quienes con financiamiento 

presupuestario serán los que coadyuven a la integración, adelanto y prosperidad de los habitantes 

de los cantones citados, de ello seremos los vigilantes para que los presentes y futuros 

gobernantes del sector hagamos lo posible y seguir con convenios interinstitucionales. 
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4. Desafíos para la gestión 2021 

En coherencia con las disposiciones emitidas por parte del Gobierno Central (Presidente de la 

República del Ecuador), COE Nacional, Ministerio de Educación, Ministerio de Trabajo, Ministerio 

de Salud, COE Cantonal, y más entes que nos regentan de manera particular y especial por lo 

crítico que es el tema COVID 19, como Distrito Educativo 06D04 Colta-Guamote, estamos 

prestos y dispuestos a ejecutarlas, con la objetividad del caso, con la objetividad y 

prudencia para salvaguardar la integridad, vida de nuestros trabajadores, docentes, 

estudiantes, padres de familia, y más sectores que comprende nuestra jurisdicción. 

 Seguimiento y promover el aprendizaje y la enseñanza del inglés en el Ecuador, 

elevando el nivel de inglés hablado entre los graduados de secundaria en todo el 

país, lo que conlleva el actualizar el currículo de la asignatura, el desarrollo 

profesional del docente de inglés. 

 Garantizaremos el acceso a una educación de calidad pedagógica, con el modelo 

de Educación Técnica, y Técnico Productivo, hacia la auto sostenibilidad en 

emprendimientos y microempresas en los 9 planteles educativos con bachillerato 

Técnico.   

 En la planificación institucional del ejercicio fiscal 2021, hemos incorporado 

estrategias para garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad en los 

137 planteles educativos, con el fin de promover oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para los habitantes de las cuatro provincias que integran la 

zona centro del país. 

 Seguiremos con la filosofía del MOSEIB, y al estar ubicado el Distrito Educativo 

06D04 Colta Guamote, en el sector urbano - rural, con 99 planteles educativos 

intercultural bilingües, 39 instituciones educativas interculturales, es decir un 

71,74% de la población estudiantil son bilingües, el fortalecimiento innato de lo 

que es la educación intercultural bilingüe, en su contexto histórico y etnocultural, 

es responsabilidad de cada uno de los profesionales de la comunidad educativa.   
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 Los derechos con que nos cubre la Constitución de la República del Ecuador, son 

irrenunciables, por ello al ser los entes que nos regentan, será responsabilidad del 

Distrito Educativo 06D04 Colta Guamote, dentro de sus competencias, realizar la 

autogestión para seguir dotando de infraestructura en óptimas condiciones, 

tecnología de punta acorde a la idiosincrasia de nuestros pueblos y 

nacionalidades; en función a ello la socialización macro para la prevención de 

factores externos e internos que suceden en los planteles educativos; así mismo 

será responsabilidad del Gobierno Central por intermedio de asignaciones de 

recursos económicos que cubran las necesidades de nuestros planteles 

educativos. 
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